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S U M A R I O
P a r t o  o ficial. 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nom bran lo  para Ja Cvnonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Barbastro al Presbítero Don Justo Aleada Alvarez.

Ai^iaisiraoíóo central:
Ma r in a .—Dirección de Hidrografía.— Aviso á los navegantes. 
H a c ie n d a . — Dirección gmeral de Aduanas. — R^súmanes mensuales de la Estadística del C ouercío exterior de Es paña.—M83 de Enero da los años 1905, 1907 y 1908. 
Gracia  y  J u s t ic ia .— Dirección gmeral de Prisiónss.— Es

calafón de los funcionarios del Cusrpo de Prisiones.

G o b er n a c ió n . —3 d a its tíc a  general do la Beneficencia, aa España.
H a c ie n d a .— Dirección general de la Dcu iz  y Qlases pasivas .—  Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Ceatro directivo duran te  U  segunda quincena del mes de Marzo últim o.In stru cc ión  p ública .  — Subsecretaría.— Señalando el día 23 

del actual para el barnizaje de las obras que han de f igura r  en U  Exposición general d3 Bfilas Arte'.Colegio Nacional de Sordomudos y  de Ciegos. — Omvocando á las opositoras á una plaza de A uxiliar de la enseñanza general y labores de sordom udas, vacante en este Colegio.
Administración provincial:Universidad de Granada.—N om branrento  del Tribunal que h a  de juzgar los ejercicios do oposición á Escuelas dota

das con menos de 2.000 pesetas, vacantes ea e<te d istrito  universitario , y relaciones de aspirantes á las m ism as. Excluyendo del anuncio publícalo  ea  la  G aceta de 5  del corriente la Escuela elem ental de n iños, vacante en A n- dú jar (Jaén).
Administración de Justicia 

E iic to s  de Juzgados de prim era instancia y ju risd icción  de G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Ea 'anees ée Sociedades, publicados cw fw w s al art. 183 dn C>- dígo de Comercio o B m co de España
Observatorio de Madrid.—Observa eione* mcicordégie&a» 

P arte no o fic i a lAnuncios, santoral y espectáculos*

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O

Vengo en nombrar para la Canonj íá  vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Barbastro, que h a  de redu
cirse á Colegiata, por defunción de D. Pedro de Basel- 
g a , al Presbítero D. Justo Alende Alvarez, Párroco, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 13 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903. **

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no 
vecientos ocho.

A L F O N S OEl Ministro de Gracia y Justicia, 
lu ían  A rm ad a L o s a d a

Méritos y servicios de D . Justo Alende y Alvarez.
En e l Sem inario Conciliar de Mondoñedo cursó y probó les años de Latin idad y Humanidades, tras de Filosofía, cuatro  de Sagrada Teológía y dos de Sagrada E scritu ra .En 13 de A bril de 1895 faé ordenado de Presbítero, hab iendo sido nombrado en el mismo año Coadjutor de la  p a r ro quia de N uestra Señora del Socorro, del Ferro l.Previa la  aprobación de los ejercicios literarios, faé nom brado Párroco del curato de ascenso, de patronato  láico, de San Julián  de Senra, de cuyo cargo, que en la  actualidad desempeña, tomó posesión en 30 de Junio de 1897.:

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección general de Navegación y Pesca maritima.
Sección do Hidrografía.

AVISO A LOSN A V E G A N T E S
El. cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)Proximidades del río Aven.—Canal Verres.—Piedra.Avis aux Navigateurs núm. 95/546, París, 1908.
Núm. 2 3 6 .—En el canal de V erres, entre el río Aven y la  punta Beg Morg, en el sector blanco de la  luz de Beg a r Ve- chen, y  aproxim adam ente en la  enñlación de la  p u n ta  T re- vignon con la de Raguenes, existe una piedra cu b ie rta  de 2 ‘6 m etros de agua en bajam ar, en la  m arcación de la  to r r e 

cilla de Verres al S. 50° W . á 4 5 cables.Situación aproxim ada: 47° 47' N. y 2o 30' E. (3o 42' W . de Gw.)
Carta núm . 851 de la  sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 140.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .— I s l a ,  d e  l a  A s c e n s i ó n »  
B a h ía  C la re n q e .—T ra s la d o  d e  b o y a s .—Avis aux Navi- 
gateurs núm. 941540. Parí*, 1308.
Num 2 3 7 .—Las boyas de asta siguientes, fondeadas en las proxim idades de la bahía Clárense, se han trasladado para ind icar el can til dé los bajos que han  avanzado hacia el 

Norte.S8 encuentran  en la actualidad:a) La boya ex terior á 7*5 cables al N. 70° W . del extrem o del malecón.b) La boya in te rio r á 3 cables al N. 31° W . del mismo 
punto.S ituación aproxim ada del extremo del malecón: 7o 56r S. 
y  8o 03' W . (14° 15' W- de Gw.)D errotero núm . 29, pág. 272,
C a n  s i ,  d e  l  i  M a n c h a . — i ^ r a i a - e S s a . —  E s t u a r i o  d e  l a  S o m 

i n e  .—M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  b a l i z a m i e n t o . —Avis aux 
Navigateurs núm. 88/506. Par, í 1308.
Núm. 238 .—Por variaciones ocurridas en Ies fondos de los bajos de la  Somme, se han hecho las modificaciones sigu ien tes en el balizamiento de las pas&s: -a) La pasa Oeste está indicada por una boya esfero conica, negra, con una m ira ei ín L ie a  qu-j t-i«?rie el núm . A. I, y por cuatro  bov&s cónicas de madera, con los núm eros A. 2,A. 3, A. 4 y A, 6. ,b) El balizamiento de la pasa NW ., convertida en pasa principal, se com pletará reemplazando la boya de m adera núm ero A. 1, con una boya e.fero cónica negra con m ira c ilind rica  que tiene el núm . 1.La num eración de las demás boj a? de esta pasa se varia ráentonces suprim iendo la le tra  A .  ̂ ^
Se avisará cuando se hayan efectuado estas últim as m odi

ficaciones.Carta núm . 217 A de la sección II.Derrotero núm . 35, pág. 335.
-Mar  Me d it e r r á n e o . —  C ? © s t»  © e s t e  d e  I t a l i a »  —  

P u e r to  d e  S a le rn o .— B&jó á  la  e n t r a d a .—Avis aux 
Navigateurs núm. 88/0O8 . París, 1908.
Núm. 2 3 9 .—El Comandante del buque de guerra italiano 

Irjde noticia la probable existencia de un bajo de 3 m etros á la  entrada del puerto de Salerno en las m arcaciones d* la luz roja del extrem o E. del antiguo muelle al S. 71° W . á 180 mbt os próxim am ente, y de la luz verde del muelle Maniré - 
di ai N. 77° W .Situación aproxim ada: 40° 40* N. y  20° 58r E. (14° 45' E. 
de Gw.)C arta núm  154 A de la sección: III.D errotero núm . 4, pág. 561.
E g i p t o . —A le ja n d r ía .—G ra n  P a sa  y  P a sa  B o g h a z .— 

B a lizas  d e  e n f i la c io n e s .— Avis aux Navigateurs núm e
ro 90/520. París, 1908.
N úm . 2 4 0 .—Se han  introducido  ̂ modificaciones en el b a lizam iento del puerto de A lejandría para in d ica rlo s  l ím ites NE. y  SW . de la Gran Pasa y  de la pasa Boghaz.El balizamiento de estas entradas es actualm ente el que 

sigue:a) G ran Pasa.—El lím ite SW . de la Gran Pasa (fondos ' de 10 m etros de agua) está indicado por la  enfilacion de las 
dos nuevas balizas siguientes:Baliza posterio r.—Mástil en cuyo extrem o tiene una m ir a horadada de form a obloüg*, erigido á 142 m etros próxim * 
m ente al S. 27° E. del faro posterior de Mex.B iliza an terio r.—Mástil en cuyo extrem o tiene una r a ira  horadada triang u la r, con el vértice arriba, erigido á 82f .> me tros próxim am ente al N. 72° W . del faro posterior de Mex.b) El lím ite  NF. de la G ran Pasa {fondos de 10 mefr ¿¿s de agua) está indicado por la enfilacion de las dos n u e v a s  bali - 
zas siguientes:Baliza posterior.—Mástil en -cuyo extrem o tiene /u n a  m ira horadada de form a ovalada, erigido á 142 m etro s  p róx im a
m ente al N. 27° W . del faro posterior de Mex^Baliza an terio r.—Mástil en cuyo extrem o tiem  j u ra  m ira  tr ia n g u la r, con el vértice a rriba , erigido á 700 r^e tro s  p róx i
m am ente al N. 59° W . del faro posterior de Me'x.a) Pasa Boghaz.—El lím ite  SW . do esta p'Asa (fondos de 
9 m etros de agua) se indica por la. enfilacion de las balizas 
siguientes:

Baliza posterior.—La baliza posterior de la  enfilacion del lím ite  SW . de la Gran Pasa.Baliza an terio r.—La an tigua baliza an te rio r del lim ite  SW . de la pasa Boghaz, cuya m ira tr ia n g u la rse  ha reem plazado por una m ira sem icircular con su convexidad hacia  abajo.b) El lím ite NE. de Ja pasa Boghaz se indica por la  enfila- ción de las dos balizas siguientes:Baliza posterior.—La baliza posterior de la  eLñl&eién d tl 
lím ite NE de la G ran Pasa.Baliza an te rio r.— La an tigua baliza an te rio r del lím ite  NE. de la pasa Bogh&z, m ira sem icircu lar con su convex idad hacia abaje.Situación aproxim ada: 31° 09f N . y 35°04r E. {29*51' E. de Gw )Plsno núm . 565 de la sección III .D errotero núm . 5, páginas 341 á la 357.
Grupo 45.— M a r M e d i t e r r á n e o .—  é  s T c s -©ana*-.—Is la  do M on tee  ei ato. — C a m b io  te m p o ra l  d o i c a rá c te r  d e  u n a  lu z .—A v.x  aux Navigutetcts, t.úm. 89/513. París, 1908.

Núm. 2 4 1 .—Por tener que hacer reparaciones en el a p a rato  ele rotación, la luz b a n c a  de ocultaciones dei islote F ó rm ica, á 12 5 m illas al S. de P L ncsa, aparecerá fija blanca hasta nuevo avLo.Siruaeióa aproxim ada: 42° 2 1 'N. y 16* 16' E. (10° 04' E . de Gw.)Cuaderno de Faros, serie E, pág. 95.Carta núm . 355 de la sección III.D errotero n ú m .'4, pág. 334.
M r  A d riá tic o  — A u s t r i a  -39esK*££«*íl©b.— C a n s í d e  P a s m a n .—Is lo te  C a v a ta  —L u z .—Avix. &ux Navigateurs, nú

mero 90/519. París, 19( 8 .
Núm. 2 4 2 .—En la punta NE. de la .is la  Cavata se h a  esta - 

blecido una luz.Sus caracte rísticas ron las sigu ien tes:Carácter: Fija verde.—Perm anem te.
Alcance: 3 m illas.A ltu ra  sabrá el n ivel de la pie am ar: 9 m etros.Situación aproxim ada: 43° SF.6' N. y 21° 36' E. (15° 24r E» 

de Gw.)Descripción: C onstrucción de h ierro  sobre base c o n s tru ida á 40 metros, p róxim am ente de la playa, en fondo de 3 m e
tro  1 de ag u a .La enflia*¿són de esta luz, con la de la  fs7a B ibae, ayuda á  zafarse d e l banco Govzkowski.La luz  provisional fija blanca que se encendía d u ran te  la  
construcc ión  de este faro no luce ya.Cuad erno de Faros serie E , pág. 194.

Car'¿a núm . 865 de la sección III.
( Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l de A d u a n a s.

A D V E R T E N C IA S
Por las variaciones que introdujo el nuevo Arancel en 1* clasificación de las m ercancías y por la necesidad, hace tiem po sentida, de que los r e s ú m e n e s  e s t a d ís t ic o s  m e n s u a l e s  com prendan todos los artícu los de im portación y exportación* en lugar de referirse sólo á los principales, se incluyen ahora todas las partidas del A rancel de im portación y tadas las partidas de la Tabla de exportación aum entada desde 1.° de Ene ro de 1907, y que han sido valoradas en pesetas plata por la  

Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones.Como hasta  Julio de 1905 no se hacían estadísticas m ensuales de m uchas m ercancías de im portación y de exportación, se tom a la  dozava parte  de cada una de estas partidas para  com pararla con la  im portación ó exportación real del mes correspondiente del año actual, único modo ds obtener u na estadística aproximada, ya que no es posible hacerla  exacta  h asta  dentro de dos años, en que s** podrá hacer la  cuenta 
real, partida  por partida.
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'vîí
 •

*^
ai>

*«
Ao

««
0o

oa
9*

30
o*

3«
oo

9u
oe

09
0r

««
*K

*s
**

o«
a«

tt
*

La
dn

i-o
s 

co
m

ie
de

s--
--

..
..

..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

m 
: ,v 

^

— 
fin

a 
y 

po
rc

el
an

a,
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

I 
To

ta
l 

de 
la 

cl
a

se

| ¡ 
0

la
&3 

II
.—

líe
le

s 
?/ 

sus
 

m
an

uf
ac

tu
ra

s*
Or

o 
en 

jo 
ve

ría
 

y 
va

ül
la

 
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Pl
at

a 
en 

íde
m 

í
c

i
.

.
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D
es

pe
rd

ici
os

 
de 

pl
at

er
o 

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

H
ier

ro
 

y 
ac

er
o 

vi
ej

os
....

....
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

— 
co

lad
o 

en 
lin

go
te

s 
;.

..
..

..
..

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
.

— 
dic

ho
 

lab
ra

do
 

en 
cu

al
qu

ie
r 

fo
rm

a 
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

— 
fo

rja
do

 
y 

ac
er

o 
en 

ba
rr

as
-c

ar
ri

le
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

— 
en 

ba
rra

s 
de 

las
 

de
m

ás
 

cl
as

es
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

— 
m

an
uf

ac
tu

ra
do

s 
en 

cu
al

qu
ie

r 
ot

ra 
fo

rm
a.

....
....

....
....

....
..

A
rm

as
 

bl
an

ca
s..

....
....

....
...

....
....

...
....

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

—
- 

de 
fu

eg
o,

 c
or

ta
s.

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

— 
íd

em
, 

la
rg

as
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

.
Cá

sc
ar

a 
de 

co
br

e..
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Co
br

e 
ne

gr
o 

y 
el 

co
br

e, 
br

on
ce

 
y 

lat
ón

 
vi

ej
os

...
....

....
....

....
....

....
— 

en 
to

ra
le

s.
....

....
...

....
...

....
....

....
....

....
....

>...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

— 
en 

m
an

ch
as

 
v 

cl
av

os
....

....
....

....
...

....
....

...
. _

__
_

__
__

__
__

__
La

tó
n 

en 
pl

an
ch

as
...

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Co
br

e, 
lat

ón
 

y 
br

on
ce

 
lab

ra
do

s 
©n 

cu
al

qu
ie

r 
fo

rm
a.

....
....

....
...

Az
og

ue
 

ó 
m

er
cu

ri
o_

__
__

_
^_

__
__

__
__

__
__

__
_

E
st

añ
o.

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

Pl
om

o 
ar

ge
nt

ífe
ro

 
en 

ga
lá

pa
go

s.
....

....
...

ot
ro

^p
lís

es
.:3

To
ta

l.
....

....
....

....
....

....
...

Pm
m

o 
po

or
e 

en 
ga

lá
pa

go
s,

...
....

....
....

....
....

Ó
i^

is
e

s
..

..

To
ta

l 
4

pio
rn

o 
en 

tu
bo

s 
i.

..
..

..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

— 
lab

ra
do

 
en 

cu
al

ou
ie

r 
ot

ra 
fo

rm
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Qi

nc
 

en 
ga

!ár
;?.

go
s 

y 
pl

an
ch

as
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Lo
s 

de
m

ás
 

m
et

al
es

 
y 

al
ea

ci
on

es
, 

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.

! M
.on

cd
a 

de 
or

o.
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
..

! M
on

ed
a 

cíe 
B

la
ta

,,,
 s

,,
,.

..
, 

e.
..

..
..

 ..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
To

sa
x.

 m
 

3 A 
CÜ

AS
B.

....
....

....
....

Cl
as

e 
11

1.
Su

sic
m

da
s 

em
pl

ea
da

s 
en 

la 
fa

rm
ac

ia
-, 

la 
pe

rfu
m

er
ía

qu
im

be
as

*
A

gu
as

 
m

in
er

al
es

....
....

....
...

....
 

e ..
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ac
eit

e 
de 

al
m

en
dr

as
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

.
-- 

de 
ca

ca
hu

et
e.. 

....
....

....
....

....
..

— 
de 

ot
ra

s 
se

m
ill

as
...

..
..

..
 B 

4 
....

....
....

.. 
....

....
....

.. 
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

...
,0 o 

r.r 
Uv

j v
,ce

¿. t
e 

ele 
O-

tcv
a. 

í.;
s.

x 
««

«?
..

3/ d 
i(5

 
7 

17

d 
^

1 
8 

A 
E 

i 8
 A 

E

: 9 
T

e
l 

>
! 10

 
A 

E

1 : 
20

 
! 

21
 

i 
22

 
1 

23
 

I 
24

i 
■*

i 
25

 
; 

25
 

i 
27

 
I 

23 29 30 31

í 
83

i 
35 

i 
8(5

 
39 37

 » » 38
i 

» 
í 

40
1 

48
 

¡ 
42

i 
»

i 
43 44 45

 
48 47 48 49 50 51

1 7
a

s
'

52 
] 1

58 54 
\

55 56 
j

32 
(a)

 j
i

! 32
 

(p
f

% 
(a

) 
34

(6
;

10 57 es

i 
59

i 7 li r>; «cC 
:

29 30 s~\
r\

O, 
¿

&■> 
Q 34 Oí-
 

Cb
- 

or/
 

¿5 
p

38 39 40 41 42 43 46
;

49 50 51 S 54 55 56 57 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66
 

67
’ 

68
 

69 7
° "1
i i i ¡

72
!

f)O
i

C'
fJl 74
1

75
; ¡ \ \

44 
j 

45
1 

47
!

4§
S ! 2 i i i i

76
|

77 "7
8 79 80

F> P P P P P P P P P P P P P A A A A A A ,A A A A A A A A A A A P A A A A A A A A A A A A A A A P 3? V 1 Á A A A A A A A p p p p p



454 27 Abril 1908   G aceta de M adrid—N ú m  118

3

19
08

Pe
ao

ta
s.

> » » » » 7> 
' 

» » 7> > » » » » » » » » » » » » » »

1 
* » » » T> » » » » » » » » 2> » 2>

! 
...

...
...

...
...

...
|-

---
---

--
 

---
---

25
3.

62
5 

» 
» 

¡ 
»

28
1.

74
1 

/
»

/
»

/
»

80
.1

32
 

§ 
» 

/ 
» 

/ 
»

&.
Q1

1 
¡ 

» 
*.

 
í> 

/

A
T

A
D

A
S 

a. 
Eo

s 
$-

""
"T

oo
? 

j

Pe
se

ta
s. 

1
---

---
---

---
---

---
--

ü

» » » » » » » » 2>

! 
» » » » » » » » T> » » » » »

i
» 

! 1

» » » » » » » » » » » » » » »

)E 
LA

S 
C

A
N

TI
D

A
D

ES
 

EX
PC

r? 
a 

d©
 

1' 
ü£

i> 

19
08

 
| 

19
00

 
j 

Pe
se

ta
s. 

e 
Pe

se
tas

. 
1

D » » 7 3> » » » » 2> > » » » » » » » > »
f 

» » > » » » 

1 
» »

i 1

» » s> » » » » » « »

5.
98

2 
| 

12
9.

54
2

0.
00

6 
p 

12
.1

00
 

jj 
14

7.
17

6 
1.

86
6 

15
5.

24
2

43
2

12
5.

52
8

24
.3

00

1.
41

5 
15

.8
97

 
j

» 
\ 

39
6.

85
0 

25
S.

41
2 

j 
31

.1
42

 
i 

14
.1

93
 

i 
30

.4
L2

 
\

*4
.3

14
 

i

*5
.9

50
 

í
98

8 
|

3> 
i’

13
3.

54
4 

í 
10

6.
78

5 
: 

188
 

i 
82

.6
44

 
| 

25
.1

25
 

14
,7

01
 

;
> 

I
40

.9
02

52
.2

64

1.
96

6.
92

5 
\ |

3.
45

3
21

6.
55

2
15

5.
06

5
3.

28
6.

51
4

68
9

39
.1

60
22

.8
00

78
5.

97
9

74
.5

70
17

.0
37

4.
60

1.
81

9 
|

2> 1.
94

1
3.

16
5

4.
40

2

44
4

23
.5

53 13
2

16
9.

40
4

» 3.
67

5

46
.9

09

Y
A

LO
R

ES
 

I

£sa
©s

 
ífv

'. 
A

bn
u

19
07

 
S

Pe
se

taa
. 

!

38
.4

66
21

6.
51

0
8.

78
2

45
.7

00
» » 71

2.
88

2
» 3.

11
6

56
7

25
8.

11
2 

30
3.

22
5 

: 
33

.0
88

 
*

i 
»

! 
» 1.

85
0

>> >
96

3
84

.4
73

78
9.

97
3 

16
3.

55
7 

i 
19

0 
80

.5
44

 
» » 

: 
8.

33
1 

13
.2

03
 

11
7.

63
8

| 
8.

00
8.

32
9

49
1

13
8.

99
2

28
7.

40
0

2.
25

1.
94

9

» 89
7.

59
7

»
1 

*

| 
3.

57
6.

42
9

28
5

1.
87

2
32

8
90

0

46
2

38
.8

79

86
.2

92
» » & 74

.5
01

| 
20

3.
51

9
"H 1

1
.I

O
S.

103
 

i
63

.8(
59

 
/

1.4
(31

 
!

1

í1 
(A

| 
19

03
- 

~"
j 

19
03

 
| 

— 
¡

!ñ 
Pe

se
ta

s.

35
.4

20
 

21
8.

81
3 

11
2.

87
1 

¡ 
50

.0
76

 
j 

» 2.
00

7
» 

i
35

s> 12
3.

44
7

2.
24

4
15

.0
64

5.
80

3 
! 

» 
‘ 

14
.3

25
 

19
5.

12
6 

36
5.

38
6 

38
.6

84
 

* 11
.3

14

| 
*6

.5
26

 
‘ 

i 
» » »

60
9 

18
5.

73
7 

» 
' 

54
9.

18
5 

13
8.

70
8 

85
7 

18
0.

19
0 

» » 7.
18

8’
16

.6
28

46
.8

16
»

| 
2.

47
0.

61
0

\ i ! 
1.

03
5 

13
9.

37
7 

21
4.

19
5 

2.
69

2.
85

1
1 

^ 10
.6

75
1.

14
8.

62
5

*1
.9

44

| 
4.

20
8.

70
2

j

10
.7

82
1.

43
7

1.
14

5
1,

90
4

1.
54

2
33

.5
40

» 76
.2

86
2> 7.

74
4

34
.8

25
» 48

.2
73

21
7.

45
8

* 
i

I 
S

» 
j 

1 
51

0.
98

2 
¡

í 
! 

; 
i 

a2
:2U

 
1

* 
1

» 
\

» 
s;

» 
'* 

» 
l

» 
í

» 
f

» 
t 

! 
» 

£ 
» 

t
» 

i 
» 

\- 
» 

? 
» 

I 
» 

i 
» 

| 
» 

r
» 

!
» 

i. 
» 

i

» 
;(

» 
r 

» 
i

» 
l

s> 
;

» 
¡

* 
J ;

» 
.

» » 
i

: 
^

> 
íí;

» 
í

» 
,í

» 
I 

|

» » » » \ » s 
i

» 
i

! 
> 

1 !

» > » » » » » » » » » 
l

"X
PO

R
TA

.D
A

S E
1;*. 

í«
s 

s*
,ñ©

a 
ií

19
06

 
| 

19
07

 
j |

: 
i

» 
\

* 
i

* 
I 

» 3> » » 3> » » » » » » * 
¡

l » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » n>
í 

»
! 

»
¡ . 

» » » » » » » » »

!" 
' 

»

•:
 

i
» 

!
» 

!

» » » » » 
¡

» » » 
1 

» : 
i

» » » » » » » » » » » » S> » » » » » » » » » » » » » » » » 7> » » » » » 
!

...
...

...
. 

1
!

> 
1

¡ 
n 

EN
TI

D
A

D
ES

 
-

«. 
~ 

P-
T 

__ 
A 

t 
l&m

 
©£

 
:n&

® 
de

 
oí©

 
I 

NO
 

M
E

N
O

 
D

A
T

U
R

A
 

| 
|

| 
19

06
 

| 
19

07
 

18
08

 
j

42
.7

30
 

I 
32

:3
.85

7 
f 

17
.1

00
 

9.
35

4 
10

5.
12

6 
9.

33
2 

! 
77

6.
21

0 
»

54
11

4.
11

7 
22

0.
91

1 
15

0 
1.

08
9 

! 
6.

35
9 

 ̂
» 

i 
39

.6
85

.0
30

 
51

6.
82

4 
15

.5
71

 
28

.3
87

 
; 

20
2.

75
2 

:

*8
.6

38
» 

|
■ 

» 
i

35
.0

00
 

1.1
63

 
!

•» » 20
5.

45
3

11
.8

65 34
2

15
3.

93
2

8.
37

5
4,

32
4

24
.0

60
 

 ̂
6.

53
3 

»

!j

2.
22

8 
30

.9
36

 
31

.0
13

 
: 

46
9.

50
2 53

 
3.

91
6 

91
2 

87
.3

31
 

7.
45

7 
1.

89
3

i

» 
1

» 1.
94

1
6.

33
1

2.
20

1
»

74
16

.8
24

1.
17

7
28

.2
34

»

21
» » 46

.9
09

» 
i

13
9.

80
1 

| 
34

.0
54

4LO 
. 5

S3

í
27

4.
75

4 
í 

51
1.

35
1 

¡ 
25

,0
03

 
8o

,15
4 

j j s

» 
] 

64
8.

07
5 

| ¡
10

.3
87

 
¡

44
4 

!

> 
i

25
.8

11
.2

51
60

6.
45

0
19

.0
44

» » » 3.
70

0 
'

: 1.
13

3
60

.8
33

-
í 

1.
21

5.
34

3
18

.1
73 34

6
15

4.
89

3
> 5.

55
1 

7.
76

7 
14

.7
11

» s>

31
7

19
.8

56
57

.4
.8

0
32

1.
70

7
» * 99

.7
33

» >

35
5

1.
87

2
65

7
45

0
»

77
27

.7
71

»
>■ 

14
.3

82
 

> 74
.5

01

i i
I 

39
3.0

(5
3 

j 
85

2.
83

7 
■ 4

2.
58

3 
| 

87 
. <

30
8 

[ 
S5

¿.S
3G

$ 
a 

37
.30

(5
 

*

25
2.

09
3 

54
7.

03
2 

32
2.

49
0 

38
e5

20

10
,0

34
3>

14

11
6.

77
0

20
.4

02
50

.2
15

4.
46

4

68
.2

12
19

,5
12

.6
14

73
0.

67
2

19
.3

42
í 

y

l 
75

.4
30

 
2> » 13

.0
52

»
! 

%
i

>
! 

71
6 

j 
13

2.
66

9

S 
81

4.
90

0 
! 

15
.4

12
 

| 
1.

55
9 

! 
34

6.
52

0 
i 

»
s 

>
i 

4.
79

2 
a 

9.
78

1 
5.

85
2

I 
*

1 
5

68
S 

19
.9

11
 

4?
.8

39
 

33
4.

69
3

42
7

12
7.

62
5

*
| 

21
6

i I í 
» 13

.4
78

1.
43

7
2.

29
1

95
2

»
25

7
' 

23
.3

58

12
.7

11
» 3.

87
2 

19
3

» 48
.2

73

C
or

te
za

s 
y 

ot
ra

s 
m

at
er

ia
s 

cu
rt

ie
n

te
»

. *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ki
l o

g, 
l

— 
en 

ex
tra

ct
o 

y 
pa

st
a.

...
...

...
...

...
...

...
* *

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

 
» 

f

A
la

zo
r 

ó 
az

af
rá

n 
ro

m
í ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

■ .
...

...
...

...
...

...
. 

> 
%

Pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s 

no
 

ex
pr

es
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

» 
,

O
cr

es
 

y 
tie

rr
as

 
na

tu
ra

le
s 

pa
ra

 
pi

nt
ar

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

\
Co

lo
re

s 
en 

po
lv

o 
ó 

te
rr

ó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
-.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

 
|

— 
pr

ep
ar

ad
os

 
y 

ti
nt

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
» 

\
B

ar
ni

ce
s 

de 
to

da
s 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
A

zu
fr

e.
...

...
...

.•
•

•
y

;.
...

...
...

/V
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

* 
?

C
lo

ru
ro

 
de 

so
di

o 
(sa

l 
co

m
ún

).
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

¡
Tá

rta
ro

 
cr

ud
o 

y 
ra

su
ra

s 
de 

vi
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
 

1,
C

ré
m

or
 

tá
rt

ar
o .

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

- 
> 

!)

A
za

rc
ón

 
ó 

m
in

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

3> 
1

L
ita

rg
ir

io
 

ar
ge

nt
íf

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

> 
\

— 
no 

ar
ge

nt
íf

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
> 

j

G
-l

ic
er

ln
a.

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Sa

le
s 

m
in

er
al

es
 

na
tu

ra
le

s,
 e

m
pl

ea
da

s 
en 

m
ed

ic
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.., 
»

Pr
od

uc
to

s 
qu

ím
ic

os
 

no 
ex

pr
es

ad
os

 
..

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

i
— 

fa
rm

ac
éu

tic
os

 
íd

em
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

j
A

lm
id

ón
. ..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
p 

\
Ja

bó
n 

co
m

ún
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

* 
» 

j
Ce

ra
 

en 
m

as
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

» 
i

Es
te

ar
in

a 
en 

m
as

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.o
..

. 
p 

:

Pe
rf

um
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pó
lv

or
as

 
y 

m
ez

cl
as

 
ex

pl
os

iv
as

.»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»

T
ot

al
 

ds
 

la
 

c
l

a
sb

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
la

sb
 

IV
."

-A
lg

od
ón

 
y 

sus
 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.
A

lg
od

ón
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

H
@

gc
— 

h
il

ad
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

Te
jid

os
 

de 
al

go
dó

n 
fl

an
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

|
— 

te
ñi

do
s 

y 
es

ta
m

pa
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

> 
:

Pi
qu

és
 

y 
su

s 
an

ál
og

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
\

Pa
na

s 
y 

de
m

ás
 

te
jid

os
 

do
bl

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
i

Tu
le

s,
 e

nc
aj

es
 

y 
pu

nt
il

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

s 
]

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o 

en 
pi

ez
as

, 
ca

m
is

et
as

 
y 

pa
nt

al
on

es
...

...
...

...
...

...
.. 

» 
|

— 
íde

m 
en 

m
ed

ia
s,

 g
ua

nt
es

 
y 

pr
en

da
s 

pe
qu

eñ
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
|

Pa
sa

m
an

er
ía

 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
* 

» 
¡

T
o

ta
l 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.J
9

C
la

se
 

Y
•-

*
-C

áñ
am

o,
 l

ino
 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

 
j

Cá
ña

m
o 

en 
ra

m
a 

y 
ra

st
ri

ll
ad

o
...

...
...

.o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
g,

 j
Li

no
 

en 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

1
La

s 
de

m
ás

 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
> 

> 
|

H
ila

za
 

de 
cá

ña
m

o 
y 

li
n

o
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

* 
|

—
 d

é 
ot

ra
s 

fib
ra

s 
ve

ge
ta

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
j

Hi
lo

 
pa

ra
 

co
se

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
» 

j
Ja

rc
ia

 
y 

co
rd

el
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

» 
j

Re
de

s 
pa

ra
 

pe
sc

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
» 

„
Te

iid
os

 
lla

no
s 

de 
cá

ña
m

o 
y 

de 
li

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1 
* 

\
—

 c
ru

za
do

s 
de 

íde
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

]
— 

de 
ot

ra
s 

fib
ra

s 
ve

ge
ta

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
p 

]
En

ca
je

s 
de 

h
il

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

A
lfo

m
br

as
 

de 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Sa
co

s 
va

cí
os

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.. 

U
ni

ds
-

T
o

ta
l 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

i 
1 

Cl
as

e 
Y

L
—

La
na

s¡ 
pe

lo
s, 

ce
rd

as
 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

 
|

p 
14

5\
 

10
0 

\ 
L

an
a 

su
c

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

il
og

-, 
í

p 
\1

 
\ 

10
1 

\ 
— 

la
v

a
d

a
..

.-
---

--
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pa
rti

da
s 

de 
la

 

an
*t

Í£
ua

 

T
ab

la
.

60 61 62 63
 2> > P 

1
67 » 64

 » 65 6 6 69
.

70 71 72 » » 73
 » » » 74 75
 » 76 77 78 79 

' 
» » 80
 

81
 

82 83 84 85 86
 

2> » * 
\

87 » 
! 

25
3-2

54

88 89 
1

90 91 92 93 94
 

» 95 96 97 98
 » 5> 99
*’ 

|

p 
í

Pa
rt

id
as

». 

de 
la

 

nu
ev

a 

T
ab

la
.

S
» 

81 
¡

'P 
82

 
3? 

83
 

A 
84

 
3? 

85
 

P 
86

P 
87

P 
88

 
P 

89
 

P 
90

 
P 

91
 

P 
92

 
A 

93
 

A 
94

 
p 

95
1 

p 
96

 
p 

97
 

p 
98

 
P 

99
p 

10
0 

p 
10

1 
p 

10
2

p 
10

3 
p 

10
4 

p 
10

5
p 

10
6

A 
10

7' 
A 

10
; 

A 
10

9 
A 

11
0

A 
}1

1
A 

11
2 

A 
11

3,
 

p 
11

4
A 

11
6

P 
11

6 
A 

11
7

A 
11 

o
A 

11
9

te 
12

0
A 

12
1 

a 
12

2 
A 

12
3 

a 
12

4 
A 

12
5 

A 
12

6 
A 

12
7 

A 
12

8 
A 

12
9

P 
13

0 
p 

13
1 

P 
13

2
A 

13
3 

A 
13

4 
A 

13
5 

A 
13

6 
A 

13
7 

A 
13

8 
A 

18
9 

A 
14

0 
A 

14
1 

A 
14

2 
A 

14
3 

A 
14

4 !



Gaceta de Madrid.- Núm. 118               27 Abril  1908 455
» » »

1 
» 

i 
* 

1 
> 

1 
*

L 
9 

—
...

y y y » » y y » y » » » » » » » ?> > 
' 

» > » » > > » » » » > » » » s> y y y » y » » y » y y

\ 1 1 ...

j

» » » » l » » 2>

§ 
>

1 
* » » » y » > » » T> » »

! 
> » » » » > » » T> » » » » » y » » » » y » » y » » »

» » 
1 I

; 
!

1 
» 

i 
» 

» 
!

s 
»

i 
»

i 
•

% i 
*

1 ! 
»

1 
» 

i 
y

1 
»

! 
*

¡ 
* »

i i 
»

í 
>

j?; | 
» 

¡
i Í 1 1 

» 
•'

i 
»

1 
»

1 
»

¡ 
>

1 
> >

>  ̂
» 

i 
9

¡
» » »■ 7> » > » 2> » » » » » y y y

! 
»

I i

»' y y » » y y y

■ 1 i •j 1 í i 1 ! ¡ | t | { \ í fe J .1 i

24
0 

’ 
99

0 
lb

b 
32

0 
99

4 
.8

00
 

,3
65

 
.7

79

.0
54

.3
60

.4
20

.8
60

.6
80 16
5

.4
85

.1
14

.8
77

.5
33

.9
03

.8
49

.4
92

.8
40

.4
94

.0
85

.0
38

.5
91

.8
10

,4
18

,7
70

,5
23

,4
22

,2
79

,3
06

,4
31 35
3

,4
71

,2
53

.0
01

.8
00

.3
07

,9
82 93
0

,6
76 28
8

,8
29

,5
4S

,1
17 40
6

15
9

26
9

60
0

75
0

50
0

00
0

88
2

11
0

68
0

»

i
' 1. 16
.

14
9. 38 53 22 y

| 
56

3 10 21 » 25
0

10
8 » »

¡.
...

...
...

...
..

39
1

! i 
So

1 
42

 
11 21
3

30
6 2 3 69 17
4 5 21 87
3, 5. » 76 28 15
2 31 55
9. 27 5. 83 10
0

12
.0

10 20
5 7

47
5 23 30 5. 2. y 3. 34
.

13
.8

70
.

¡

22
3.

35
2.

12
7.

1.
2S

9. 18
.

4.
28

3.

LOO
 

1
70

0 
1

37
4 

'

53
6

26
0

,7
81

.2
80

,20
6 

j

.0
14

.5
00

.3
40

.4
20

.9
55

.2
29

.7
77

,1
82

.5
54

.2
23

.4
49

.0
80

 
.8

66
 

.4
72

 
, 1

66
 

. 2o
 I

.0
30

.0
85

.1
38

.9
82

,0
50 57
2

,9
98

,9
17

,8
48

.2
20

,9
74

,2
23

.5
26

,4
49

,4
53

,5
65

,8
39

,0
52 69
6

32
3

91
0

80
0 

50
0 

55
0 

80
0 

) 
57

8 
| 

14
6 

76
0 

|

1 
.:

» 16
3

22 19
*.

13
3. 55
.

» 38 2

1.
46

9, y » 42 22 20
0 98 1 » y » 36
5 55 68 1

33
6

37
0 » 19 23 58 5 27

| 
96

6, » » 86 20
8 » 42
0 13 3

20
1. 45
.

2.
28

5
17

0 43 60
9 17 1 67
. 2. 2. >

j 
7.

 
j 

13
6.

4.
32

4.

28
0.

28
0.

16
4.

91
5. 11
. 1.

30
7.

01
0 

i
82

2 
i

Ĉv
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ios p u e r to s  d e  la  IPdassssisIa ó  lisias i f a l e a r e s ,  taaate d e l  ex ir& ia je i'o  o o m o  d e  la s  poseslos®©* e s p a ñ o la s  d e  AfsrSiea^ e n  
a© e x p re s a n *

y  s&SfdL» de 
q«ae

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE EN ~RO DE

. CLASE 1800 1907 1908

DS LOS BUQUES Y SUS BANDEEIS NÚMERO j TONELADAS DE | - HUMERO |
£ j 
¡ TONELADAS DE j NÚMERO 3t TONELADAS DE

i deI buques. Arqueo. 1.000 kilogra.ru.os 1 de mercaderías i 
descargadas. !

| da i 
| buques. Arqueo, 1.000 kilogramos 1 

de mercaderías | descargadas. |
de ! 

j buques. 1 Arqueo.
1.000 kilogramo» 
do morcr-ideria# descargadas.

CARGADOS /

1 |

* Nacionales.............. .
■'Vapores ,...•••••• ^Extranjeros.....................

J Nacionales......... .............
De vela...................  ̂Extranjeros................

456 - 
297 
74 
47

418.270
313.868

3.750
9.816

132.563
222.252

4.569
10.508

si A £9 '
1 i

67

420.0o7I OO” fe . !:■) i
| j .949 

12.019

» 106.224 
| 203.057 

1.412 
14.325

43!
289
49
33

388.564 ! 
295.413 

2.923 i 
9.81L !

115.952
170.785

2.184
3.388

EN LASTRE
S Nacionales........... ............ 165 ■ 165,779 p 172 165.003

686.029
757

5.945

173
363
l i l
27

163.722
550.262A*-}*}

406
74

469.400
700

4 il- 
llO) Nacionales.. . ................... >

>
De vela...................  ̂Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 14 5.712 > 19

D»;o
8.C49

>

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 1.533 1.337.295 869.952 1.634 I .438.813 330.018 1.475 i . 419.977 297.310

EN LOS AÑOS DE

CARGADOS
1908 1907 1908

S Nacionales.................. s> *Vapores .................  ̂Extranjeros........................ »
))
\\ x-

) Nacionales........................ » » ' //
% * » *

De veía....... - .........  ̂Extranjeros...........•............ » »
»

''
EN LASTRE

rr \ Nacionales------ » > 2> » /> í> >, apures.................  ̂Extranjeros......................
, k Nacionales.................... ..

»
y>

» » »
»

» & »
&

» >
2 .............................................................  .vt^a....... o.........  ̂Extranjeros......... . » » £ »

T o t a l e s  . . . . . . . . . » » > 2> $

B U Q U E S . S A L I D O S

EN EL MES DE ENERO DE

CLASE 1808 i 1907 ...._ j
1908

D I  LOS BUQUES Y  S!U0 BANDEE AS NÚMERO TONE?.,ADAS DS NUMERO TONELADAS DE ¡ HÚMERO TONELADAS DE
de

bu qu es. A r q u e o .
1.000 k ilo g r a m o s  \ 

■ do m e rc a d e ría s  
c a r g a d a s .

d. -9 
buques. A rqueo* i 

!

1 :f) kil o g ra m os d s m c r c a d o r i a o 
c a r g a d a s .

da • 
bu ques. A rq u eo .

1."ioc .gram o »
f i o i c e y • • ;ti

CARGADOS
} Nacionales........................ 472

733
60
40

507.199
763.465

3.102
10.913

326.891 
659.170 

2.327 
12.433 S

494 573.852 274,721 477 463.045
752.875

1.872
11.843

197.123 
637.295 

751 
10.639 '

/sports . ° |  Extranjeros................ 7 i 0 í  ̂i \ > O ”  'y 9 ¿3.0 o i 
916

598
_ k Nacionales.................... .. 50 " L 5 i 9 37

>« Yela...........................| Extranjeros........................ 31 8.45D 9.794 43
EN LASTRE

T {  Nacionsiles......... . . . . . . . . . 50
59

45.210
108.435

» 1 80 H 06.475 * \ 74 51.977 »
.̂poi ŝ . . . .  •........  ̂Extranjeros...................... 57 \ 1.30.4 03 

680
54 135.06:5 p

. t {  Nacionales.................. 4 189 13 > l ' 4 420 p
jQ ve.-.a. o., * *. , . . .  | Extranjeros............ ....................... 9 2.208 12 2.254; s M2 2.973 ■ >

T o t a l e s ....................... 1.427 1.440.862 1.210.627 1.417 |i 1.876,537 - 1.228 182 1.800 1.472.671 881.872

EN LOS AÑOS DE

CARGADOS
1903 1907 I! 1908

i! i
T k Nacionales.............. 1 » 0» 1 »

» ib » i
í . .» » »

/ap°re- ................. J E x tr a n je r o s :: : : : : : : : : : : : i ^ i p » »
) Nacionales.................. >> » » ¡\ * i ^ »■ »

Je v e í a . . . . . . . . . . .  | Extranj-0ros...................... » » ji » !! >:> » » »

EN LASTRE
rr S Nacionales............ .......... » » > >
?ap°res ................. ¡E xtranjero;:: : : : : : : : : : : : » » » 2>

w ■, S Nacionales....................... » » » >
° ...... *........( Extranjeros........................ » »

.  . .

T o t a l e s ............... .. p i » 2> » 1 >
I

A D M M I i i I E l  T E M F © M A L E §
-  (Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Diciembre de 1907 ................         529.032

Importado en Enero de 1908:
De los Estados Unidos ...................................................... 46.130

Total.  .........................    575.162
Bajas en Enero de 1908............        23.000

Existencias para Febrero de 1908..... *................ v»»f ?»<■<•*•*♦*«*»( ?»f 5o2.1 02

P«&efc»a. Cts«

Derechos pagados:

Ea Eaero de 1908. ............................ - ...................................................... «•*.. 2.422‘0S

Total en los meses tkansouebidos de ié>08.. . . .  2.422‘08

EXPORTACION DE JABÓN

j Kilogramos.

i EsDoortado en Bnero de 1908:*
í Para Cuba.................... .................................. . . .......................   101.200
\ Para Puerto R ico... *.............................................         13.800
\ Introducido en el depósito de com ercio.. , .................... ..............  »
I  ----

Total salido e;n Enero de 1908...  .........      115.000

T otal m  nos meses rBANscuanrooa o *  115.000
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.D erechos d e v u e lto s :'

Pesetas . c ts. CILINDROS DE COBRE P A S A  ESTAM PAR TEJIDOS

En Enero de 1908................................................................... ' ■ 'ÍS
(Real orden de 13 de A b ril de 1903.) 

IM P O R T A C IO N  D E  C IL IN D R O S

T o ta l  e x  lo s  meses tbanscubbidos de 1908. 9 No hubo m ovim iento.

H I E , A * A S  S ? E  l i f .S T ®  S » A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S
Titea! orden de 14 de Julio de i90:2, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

¿septiembre de 1902. Real orden do 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de A gosto de 1903.)
H I L A Z A S  IM P O R T A D A S

No hubo m ovim iento.

NUEZ DE COPRA P A R A  L A  OBTENCIÓN DE ACEITE 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

N U E Z  B E  C O P R A  I M P O R T A D A  
No hubo m ovim iento.

DE COCO

E X  T 'O IIT  A C IO N  D E  T E J ID O S  
No liubo m ovim iento.

E X T Q B T A C IÓ H  D S  A C E IT E  D E  C O C O  
No hubo m ovim iento.

ü e e s u d a e i ó n  o l i í e u f d a  |3**r l a  l i e s s t a  <sl© e sa  I«ss p e r i o d o s  q m e  ©© e x p r e s a n »

;e n e l MES DE ENERO DE 1 EN LOS AÑOS DE

C O N C E P T O S 1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

19 0 8  ¡ 
Pesetas, j

19 0 8
Pesetas.

19 07
Pesetas.

1 9 0 8
Pesetas.

11.525.228 11. 123.912 10.420 749 ¡ » » »
de exhortación .................................................. ..................................... 325.930 403.6^9 331.709 I » »

Iii: onesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras.
T V - r c o s  rnoTiOrPs . . , .......................... • ....................................

1.968.479
86.987

1. 93L.050 
96.603

1.310.885 
80.610 1

»
»

y>

— ■ r t' r:_. ]*)Ov~ . c . , ...................................................................... o 12.509 12.880 9,784 !i > »
— de Aduanas por material de obras p ú b lica s ................................ » » » i

Totales........................................ 13.919.131

11.758.333

13.618.124

12.008.333

12.183.767 

12,860.603 .

»

»£
2 . ICO.798 1. 609.791

8
» » 7>

2> 682.899 1 >

ü*©Fe€>Iaes cgn© ip©F A á s s a s i  l i a n  s a & f s f e e l io  I e §  ar£¿©as3®s

| ■■ EN EL
' 8

MES DE E N ERO LE . J EN LOS AÑOS DE

C O N C E P T O S j ■ 19 0 8  
Pesetas.

1907
Pesetas.

IDOS 
Pesetas. ¡

19 08
Pesetas.

19 07
Pesetas.

1 8 0 8
Pesetas.

!
67 91 * 672 » » »

1.655 2.223 Be 899 »
781.901 695.S17 900.037 » » »
400.690 194.622 194.315 » »

1.871.559 1.318.474 1.«27.809 » » »
244.786 952 11 » »

Petróleos y demás aceites m inerales.................................... ................
¿ r ¿ - o . . . . r ......................................................................................................

911.142 
o . 140.793 

558.514

755.512
983,372
155.364

967.211,

174!323 |

» »
»
»

! »

Uctal de ¡os derechos de imporiadón........ . ............

7 .-911 .107 

11.525.228

4,108.457

11,123.912

T.Oíd.Uüí

10.420.749

£ » »

»

Corresponde á los demás artícu los ......................... ............................... 3.581.119 7.017.455 6.045.085 » *

I m p u e s t o s  ©sfs-e©fg&I©s <gue ©©Ssrssn esa le-® A dgss& nas»

EN EL MES DE ENERO D■s 1 EN LOS ANOS DE

o  i\ ij E ¿  T O 1900

Pesetas.

1007

Pesetas.

10 0 3  : 

Pesetas.

X9C3 

Pesetas. j!
u

1 8 07

Pesetas.

19 08

Pesetas,

Trn c-nPre el  ̂rúe r - r . >...............« . . . . . « • ......................... 2.191.09o 2.376.082 2.761.519 » » »
1.323.620

22.771
1. 468.223

26.910
1.231.037

41.674
2>
»

J ■ U> 
»

»
»

Arbitrio sobre ios puertos francos de Canarias................................ 312.249 88.231 81,810 : » » »

Tozal de impuestos especiales.................... i . . .......... .•
Mc.yn id. de Adv.cmcts. . . . ............................................

3.849.736
13.919.131

3.959.478 ♦ 
13.618.124

4.149.070 
12.183.767

»
2-

»
» b

R ecaudación total ..................... ..

Corresponde según presupuestos...........................................................

17.768.887 

14.£91.666

17.577.600

15.529.333

16.832.837 : 

17.263.666 i

»

»

> /

»

b

»

Diferencia de más................ ................................... ..................  . . . . . . . . 3.077.201 2.048.267 > »
— de Míenos.................................................... .............................................. » 933.829 I b %

?'-r± ú& 3©s ^ © l o r e s  d e  lo a  s&ríii©®!©** i m p o r t a d a s  y e x p o r t a d o s  d isaram io  ©I im ®&  d©  E s a e r o  d o  l o s  saik©!3

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

C L A S E S

DSL AEANCSL DE IMPOSTACIÓN
1903

Pesetas.
1907

Pesetas.
1908

Pesetas,

1808
Pesetas,

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

I ............................................................................................. 7.851.853 7.328.638 7.457.298 'b
TI........................................................................................... * .................. ............ 4.107.173

7.740.595
10.510.148

1.560.461

3.927.097 4.512.425 » » »
ITI.......................................................................... ......................................................... 9.584.683 9.643.118

17.736.297I Y ........... ................................................................................................................. 14.616.031 7> » »
V .............................................................................................................................................. 2.967.938 1.665.042 » »

V I ................. . ................................... ...................................................................................... 1.059.077 1.200.655 1.401.917 » »
Y I I ......................................... ............................................... t.................................................... 1.379.421 1.400.917 2.121.755 » » »

V III ............................................... ....................................................................................... 1.282.230 1.121.323 1.209.782 »
I X ......................................... ........................................................................ > . ..................... 3.073.073 4.177.387 3.258.633 » » í>
X ................................................... .......................................................................... 5.290.237 8.123.086 7.552.023 » » »

X I ..................................................................................................................................... 7.338.197 6.925.578 8.677.178 » »
X I I ......................................................... ................................................................................... 24.247.707 13.796.714 11.932.039 > >

X III ............................................ .................................................................................................. 1.280.230 1.120.394 1.491.038 » > »
( Oro en pasta v m o n e d a ..'..................................................... 66.875 21.600 21.600 2>

Especiales. . . . . .  < Plata en ídem  id ........................................... ............................ 75 4.5,90 478.775 394.810 » »
( Los demás...................................................................................... 1.178.358 2-, 512.518 1.652.085 <C<

Sacos envases.—Disposición 5.a........................................................ .............. 191.273 165.270 170.537 s> »

Totalss pssetas plata ..................... ..................... 78.711,495 79.468.634 80.897.580 1“1i
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DB LAS TABLAS DB YALOBES OFICIALES

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

1900

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

1908

Pesetas.

1907

Pesetas»

1908

Pesetas.

II.......................................................................... ............................................................
15.799.324
13.620.308

2.470.610
4.208.702

217.458
920.472
433.754
884.083

17.277.943
13.188.223
3.008.329
3.576.429

203.519
1.469.206

365.229
966.030

4.324.910
4.418.470

267.878
24.982.431

370.833
y

12.504.056
8.371.004
1.986.915
4.601.819

253.625
563.054

i » 
%

a

III.........................................................................................IV...................................................................................................... £
Y ............................... ............................................................................. *

VI................................................................................................... y
53

v i l ................................................., ............................... ....................................... . . . . . 391.435
873.810

13.870.269
4 .353.443

276.041

»
2

VIH..................................................................... ............................. .................................... * y

xx....................... ................................................................................. , ........... 4.808,072
5.525.506

246.393

y

x ....................................................................................................................................... y

XI...................... ......................................, ....... ..................... y y

XII............... ............................ ............................................. 29.815.919 23.316.326
521.483

»

y y
528.575 y

Oro en pasta y nioned.a......... ...................................................................................... 115,200 y y

Plata en ídem id....................................... . ........ ........................................ .. 1.245.692 128.275 1.655.730 » £

Totales pesetas p l a t a ................ ................. 80.840.068 74.547.705 73.519.070 vv// w 1►

Relacion del movimiento de vinos en el deposito especial de Pasajes durante el mes de Enero de 1908 d© P a s a je s  dlsaraiat© ©1 m es de IEg&©r© de 1 9 0 3 *  
( L e y  d e  1 4  d e  J u l io  d e  1 8 9 4  y  R e a l  d e c r e t o  d e  4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el p rese n te .

TOTAL

Litros,

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al extran j ero. Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo*

Litros.

1.465.339 10.750
i i * 

1.476.089 140.597 » 140.597 1.335.492

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
es fin del mes anterior.

Introducidos
j

TOTAL Empleados 1 Destinados al consumo T O T A L
Existencia 

para el mes próximo*
sn el presen te ‘ Litros, en las mezclas. | Mermas, Litrosi Litros.

718.093 152.900 870.993 150.674
•

150.674 720.319

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

i
Preparados 

en el presen te .

TOTAL  

• Litros.

291.271

j Exportados. |

| 291.271

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros,

291.271 > 291.271

 TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

• VINOS
Existencia 

en fin del año 
anterior.

Importados Inír 
én los e 

¡meses transcpL* mese 
i r xi dos d e I a ñ o . rri d o

oducidos
¡n loa

Preparados 
en los 

m eaos transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros,

Empleados 
oírlas mezclas. 

Litros,

Exportados

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas
y destinados
al consumo. __

Litros.

T O T A L

Litros,

Existencia* 
p ara el mea 

próximo-

Litros.

s del año.

Litros. I Litros, Litros.

Fran ceses .........• .............. 1.465.339 10.750 » » 1,476.089 140.597- > > 140.597 1.335.492
720.319

»
t & s r i s í  r í r d  p .r ..................... .............................................. .... 71S.C93 152.900 870.993 150.674 > 150.874
Mezclados.. . . . . . . . . . . . .  • .. . . . . . . .  0.0. y » .291.271 291.271 291.271 5 291.271

2.183.432 10.750 152.900 291c271 2.638.353 291.271 291.271 a 582.542 2.055.S il

R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l a s  m e r c a n c i a s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  ( * ) .

IMPORTACION (**)

,i*T7Tí*j 7‘ n <3! Tnalfii'ías. . ........

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS AÑOS DE

1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1906
Pesetas,

1907
Pesetas,

1908
Resetas.

32.983.702
20.658.631
24.247.707

44.337.799
20.643.746
13.796.714

” 45.534.424 
23.014,707 
11.932.039

»
»

s>
»
»Hlimp/ntiíiias........ »»..«•«•*••«•••••••••••*•......... ..

Iro fin v monfida........................... ............................................ .

77.890.040

66.875 
754. 580

78.968.259

21.600
478.775

80.481.170

21.600 
394.810^

>

>

> »

2>lata fin ídem id..................................... .................... * .......................................................

T otal db la  impostación pesetas p l á t a ......... .. 78.711.495 79.468.634 80.897.580 J> » »

EXPORTACIÓN

27.466.965 
22.196.292 
29.815.519

30.285.847
19.151.152
24.982.431

22.004.325 
27.542.689
22.316.326 2>

2>
>

»
»

pti ■ n 'íc t íí tt T T irn ifinSl. ................................................................................................... ...

79.479.176

115.200
1.245.692

74.419.430

*
128.275

71.863.340

1.655.730 »

3>

»
>

T otal db la  bxpostación  pesetas p l a t a .............. 80.840.068 74.547.705 73.519.070 *

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A  el de los artículos fabricado» 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial. , - u-ww*.
líadrid 24 de Febrerode 1908.=E1 Director general de Aduanas, José Vatclés,
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

B E N E F I C E N C I A

CO N TIN U ACIO N  D E LA
a33»
B<s»so
'¿i.’o
o
£Op

74
75
76
77
78 

•79
80
-81
S2
83
-84
85
86
87
88
89
90
91
92 
D3
94
95 
-95
97
98
99 

100 
10 1 
102 
108
104
105
106
107
108
109
1 10  
1 1 1  
1 1 2
113
114
115
116
117
118
119
120 
12 1

122 
123 
12 -í 
425 
126
127
128
129
130
131
132

133
134
135 
135
137
138

—-

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA
en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUB RADICAN . NOMBRE DE LOS PATRONOS

El Protectorado.......... .............................................. . Se ignora....... Huelva........................... La Junta de Baneflcenem........................
Se ignora..................................................................... 8 IVb. 1793... 

Se ignora
Idem.............................. Eq investigación.......... ...........................

Socorros. ................................................. Idem............... ........... La Junta de Beneficencia.......................
Limosnas............................................» ...................... Idem.......... Idem........................ . Idem .................................................... .
Cultos..................... ................................................ 23 ücr. 1691... 

S'iJ i^TVjr-a.......
Idem............................... Idem.............. ................................... .

Se ignora........................ ............................................ Id^ra. .................. I lem .................................................
Enseñanza.............................................................. 18 Junio 1373.. 

17 Agosto 1629 
2 Marzo 1646 . 

10 Julio 1889./ 
9Díc. 1840... 

20 Fob. 1765... 
S;5 ignora.......

Idem............................... Idam................. ................................ §
Cubos............................................. .............. . ........... IdemT............................. Idem........................ ....................................
Dotes y cultos .......................... - .......................... I le n i..................... . Idem .............................................. .

A*. v\ \ TüV^nDal r t i i i s  Oíiüdevila.* •»• * Expósitos........ .................................. ........................ Idem............................... Alba^eas testamentarios................
Lduosuyis,. » » o.. ............................. .......................... Idem .......... .............. . Albacea dativo................................
Idem............................................................................ Hinojos............... D José Casado de la Rosa...............
Se ignora.................................................................... Lucena del Puerto.. . . . . . El Ayuntamiento..........................
Idem ................. ............................... .............. . Idem. ............. Idem ............................... Idem ............................. .........
í dem....................................... ............ . ..................... IV m ............... L'?pe............... i ............. La Junta de. Baneficencía . . . . . . . .  ,
I V m ...................... ..................................................... I V m .. . . . . . . . . Manzanib a............... . . . » La Eúout-Vón provincial.. . , .

Hfi la noTicifiríüión.. . . ........... . Se ignora.................................................................... Idem........... Moguer............... . $1 Ayuntamiento...................
Cultos........................... ..................................... 6 Lmm 1781.. 

27 Ju-üi > 1561..
6L igmr.-i . . . . .

ídem...................... . Idem.........................................
;lV1 ̂ 0"' ¿ ij (tAFCÍ7;1 VECBÍ'SS a ......... » ............. S  ̂ jp’nora....................................................... ídem .. .  ........................ . Fa iiWiistJgaeiÓD....................
Juút-w lie Beneficencia......... I d e m . ............ ...................................* ........ Idem...................... . -El Apuntamiento..........................
E f/vj, (i() M0gll;,lO . . « . e . . * « . . » . « .......... Enseñanza................................................................. I I  'IB...............

13 Ago stL 1575, 
24 No?. 16S6 .. 
StJ HjrUO^.......

L e m ............................... Idem.......................................
Ss ignora................................... ................................. [rbm............................... Id itn................................ .

•i R Hel* >íl . . . . . . . . . .  e........ ........ ídem...................... . ...................... ' ............ . Idem. . . . . . . . . . . . . . .  1 ... Ea investigación............ .. .
H  ̂6 ?,ni ds los Angeles............ . . . . . . . . . Enfermos pobres....................................................... Niebla............................. El Ayuntamiento.......... ....
M.!a;‘oví8,í y B e n e f i c e n c i a . .......... Se ignora................. ............................... ................... Id =01. .............. ídem............................. Idem.................... ...............
(J - o bal '¡VlO'ÜS&Ĥ . . .............................. Cubos y limosnas...................................................... Año de 1787... 

Año de 1796... 
S« ignora . . . . .

Idem.................. s,.. O. Cristóbal R. Jurado.......
Jo.sé Monsaive.. . . » ............... . . . . . . ........ Idem........................................................................... Idem............................... Idem..................................
1 u:;n Alonso Sánchez B&rrsra............. So ignora.......................................... ......................... La, Palma........................ El Ayuntamiento.......................... .
Junta de Beneficio cía . . . . . . . ................
Hospital de la Palma ................. . . . . . . . . Enfermos................ ...................................................

Id-m ...............
Idem.

Idem....... .......................
I iem .................... .........

.-Idem......................................................
Idem.........................

Hospital de San Juan...................... *. . . . Idem...................... .................................. ................. I-Í8 Ü................ Idem...................... ........ Idem................................
Hospital de Sa7. i t Magdalena.............. .. Idem.................................................. ........................ L l e ............. . I le m ........................« . . . I l e m» . . . .................... .
HosoHal de la Concepción............... Idem ............... .. i ...................................................... Idem........... Lleca................. ............

ídem ................... .
Id 3 31..........................

i j W a l  de San Blas.............................. Idem. .............. ............................. ............................. Idr.m............... Ideoi............................... *
Junta de Pósitos.................................... Se ignora.................... ......................................... I itfjca............... í A em ............................... l -í, Junta de Becefieenr¿í?
La Escuela dePuterns,............................. En-eñ&nza.......... ....................................... ............... I iem............... Paterna dtd Campo. . . . . . I lam...........................
Hospital de Ssn Bartolomé,.................... Eufemios........................... ........................................ Só ignora,....... ídem .............................. I ie m ...............................
Hospital de Misericordia........ ................ Idem.......... ......................................... ..................... Idem............... Idem . . . .  ■ . . .  •••• Idem ........... <

Domínguez Franco........................ Se ignora....................................... ............................ Idem............... Idem .....................  . . .  . I iem ............... . . , .
La B iüeflcencía de Paterna,............. Idem................. ......................................................... I iem............... Idem.........................  . Id e m...........................
Junta municipal de Beneficencia............ IJera........................................ ................. ................ I ieaj............... Puerto Moral.................. Id.3 t í...............
I sin .colon pública............................... 1 1 e 2i ......................................... ................... ............ I L m ............... Id^m ,. . . . El A y un ̂ 'Amiento
(I ;spual de la Misericordia. ................... Enfermos.............................................. ..................... Li -12...............

8 IV-. 1550... 
15 Mayo 1793 ..

de Guzmén.. • íi^ J'iuts, de B-íPe.-ñ-'fC;Tíir5
Patronato del Socorro.,...................... . S¿corros................. ................................ ................ Rocíana ........................ Ea investigación
Juan Gómez y Ana González.................... Limosnas..................................................................... Santa Bárbara ................ Heredero testamentario....................................
I-abe! Zamora............................ ...........
laH unción, pública............... « . . . .......... I tem................................. ................; . . . . ..........

S-i ignora........
ídem ..............

S m Juin del Puerto.......
Idem...................... , .

En investigación..... .....................................
El A vimfamífiTit.r>

Pos t .í pío <Li Caridad»........................... Idem........................... , ........... ....... . ......................... 10 Agosto 1580. 

8G ignora...... .

TH^u^ros { .. . * .. I le m •

Ana R-.mírez, mujer da Juan Garrido.... 
Francisco Vides....................

Idem................................................. .......................... Idem.......... En itívesflp’jifiión
Limosnas.................................................................. 15 Feb. 1614...

Sá -gaorí?........
Idem..............  . . . . . I m m

Hospital de la Misericordia............. Los enfermos...................... .................................. . I d .. . . . .  ., . . . . . , , T.̂  D'ni!^fi.,íión nrnvi
II >Ap;tal de la Misericordia................. . 1 dem................................. ..................................... i ............... W  verde del Camino . . . .  

Ilem  . . . . . .  . . .
El Ayuntamiento

La Cátedra de Latinidad............. Enseñanza,............ ...................................................... I «r*m............... Ti15? Jüntn (\p. í»rtnr>í
L a, B neflesneia municipal............... .r _ t■) , „ ¿i , .vw, aI— .-i o *- ■«. T) r. -̂ 4̂1 - íA Ss ignora..................... ........................ „ ............. ......TV' lú r a ...... . Villalba dM A lcor.......... Idem ............................................. ....... . . . . . . .
un bmetLcencia de oan JJartoiome..........
La Ermita de San Bartolomé...................T L-. J - T> I rn

laem ................. *................................... „. ♦............. .
Cultos..........................................................................

Idemr,............
Idem.......... .

L b m ............ ..................
Idem........................... ..

Idem.............................. ...............................
Idem....................................... .................La .¡unía de P ó s ito s........ ........

La Beneficencia de Villalba............... Se ignora................................................  ............
ídem............................................ ............................... Idem..........

I em;..............
I d Ana...  T............ ...........
I l e m ................... .........
Vi 11 ami3va de los Casti He• 

jo s ...............................

Idem................. ....................... ........................
El Ayuntamiento............... ...................... .....

La Escuela de primera educación. . . . . . . .

L i  Beneficencia de Villarrasa.................

Enseñanza....................................................................

Se ignora........ ......... ................................................

l i e m ..............

Idem.. ........... La Junta de Baneficencia . . ...
Villarrásá Ilem ................................................................

Albacea testamentario Doña Dolores Yáñez_
La Diputación provincial......................Jjsé García Jiménez................. Limosnas................................... ................. 18 Ma*zo 1849... 

S8 ignora.... i
Idem •

Hospital de la Misericordia..................... Los enfermos........................................... Idem.......... ..........
Instrucción públi :a de Zalamea. ...........
Junta municipal de Beneficencia............5

Enseñanza..................................................................
Se ignora............................................... Idem........

Idem.......... Zalamea la Real.........
Idem ...............................

La Junta de Beneficencia....... ...............
Idem........ ........... .......................... ..........

Manuel Lorenzo Serrano........... . Escuelas..... .............................. .................................. 5 Julio 1850 .. Idem ............................... Los tres mayores contribuyentes de las cuatro 
aldeas <̂ ue reciben sus bsueficios..................

I E Señor de Castarner............ ................ Enseñanza de niños y culto de la imagen............. Año de 1070... 
20 Oet. 1540...

Sahún . ,

P R O V I N C I A

Junta provincial...............................................
Avunt&TTliftntíT dft T«r>n2 Refundidos de« Hospitales....................... Asistencia de los enfermos......................................... Jaca............. .........

3 D, Domingo de Sil ves (Quicena).............. Dotar doncellas............................................ *............ 16 Mayo 1575..
' Ko liay antwedont-es... 

2 Abril 1626.. 
10 Oet. 17671 .. 
9 Agosto 1786., 
8 Agosto 1787. 

20 Enero 1791.

Idem. .............................. T,» .Tiifttí} nrnvinGÍfll >
4 17. Pedro da Silves (Junzano)............... Idem........................ ...............................  . . . Idem. . . . . . . . . . Idem5 D. Jerónimo de Aguas............................. Idem................. ......... ................................................ Id*m ....... .............. Idem.6
7

D. Juan Gravesaco..................................
D. Francisco Jubillar........... .................

Enseñanza á los niños...................................................
Dotar doncellas................. .........................................

Palo.......... .....................
Monzón...........................

Los descendientes del fundador........................
Sr Cura nárrnen dp Mon^nn •

9
8

D. Martín Lorés................. ............. .......
Sr. Conde de Atarés................................

Idem........................................... ................................
Idem y sostener una Capellanía ..........  . .

Idem...............................
Los del Condado de Ata 

i és................... ...........

La Junta provincial............................. ............

M. I. S l  Deán de Zaragoza •••
10 D, Mariano Pueyo................. ................. Idem.................... ............................ ................... 25 Abril 1802.. 

21 Nov. 1832...

24 S*p, 1853...

IT Sres. Penitenciario y Párro3o de la Catedral.. •» 
limo Sr Obísnn TTha^o» ,11 D. Juan Andrés Comenge............. ......... Colegio de señoritas y Pósito p ío ............ .......... La^ueza........  . # *.

12

( o

D. Pablo S a h ú n . 

Véase la Gaceta de ayer.

AGstencia de Jos acogidos,................. ........ Birbastro.,............. La Janta de Patronos de Barbastro....... .
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
PRIMERA
P A R T IC U L A R

PR O V I N C I A  D E  H U E L V A

C A P I T A L E S RENTAS

— ' ANUALES

f é c h a FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T Í T U L O S
ACCIONES

C R É D I T O S T O T A L O B S E R V A C I O N E S
de DEL BAKO0

la clasificación. Pesetas. Cta.v Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesfjsta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

No existe... 9 9 > 794*87 9 9 794 87 31‘79 Aplicados los intereses al Protectorado.
Idem.................. 9 9 1.650 9 9 9 i * 1.650 165 Sin escrituras de imposición.
Idem................ . 9 9 9 622 66 9 9 9 622 66 24‘90 Aplicados los intereses al Protectorado*
Idem............ 9 » 9 143 31 9 9 9 143 34 5-73 Idem.
Idem........... 9 9 9 33 56 9 9 9 33 56 134 Iiem .
Idem................... 9 9 9 169 61 9 9 9 169 61 6 79 Idem,
Idem................... 9 9 9 802 32 9 9 9 802 32 32‘09 Idem.
Idem...... ............ 9 9 9 222*29 9 9 9 222 29 8‘91 Iiem .
Idem................... 9 9 9 443 60 9 9 9 443*60 17‘74 Idem.
Idem................... 20.000 9 9 9 9 9 9 20.000 1.000 Prohibición del testador de rendir cuentas.
Idem................ 30.000 9 9 9 9 9 9 30.000 1.500 Cumplido el objeto por el albacea dativo.
Idem................... 9 10.000 9 9 9 9 9 10 000 500 Pendiente de rendición de cuentas.
Idem.— ............ 9 9 9 11.099 04 9 9 9 11.099*04 443 96 No rinde cuentas.
Idem........... 9 ! 9 9 34.595*47 & 9 9 34.595 47 1 333;81 Idem.
Idem....... r. 9 ! 9 9 346*40 9 9 9 346*40 13 85 Aplicados los intereses al Protectorado.
Idem................... 9  1 9 9 6.636*44 9 9 9 6.636-44 265‘44 En poder de la Excma. Diputación.
ídem............... 9 9 9 8.48388 9 9 9 8.483 88 339 32 No rinde cuentas.
Idem.................. 9 9 9 18.205 09 9 9 9 18.205*09 728‘20 Idem.
ídem......... ......... 9 9 15.172*50 9 9 9 9 15.172 59 1.500‘60 Sin escrituras de imposición.
[dem................... 9 9 9 379*11 9 9 9 379*11 15*16 De objeto caducado.
ídem. 9 P, 055 c9ñ 9 No ríndft
[dem.............. 9 4.400 > 9 9 9 9

O iU U t l  /Oo
4.400

OC/O /Ci
175

■ L w  X x u u o  o  U w i l  G& 5«

Idem.
[dem.................... 9 9 16.726 9 9 9 9 16.726 1.600 Sin escritura ds imposición.
[dem.................... 9 9 9 114.469*28 9 9 9 114.469*28 4.573*76 No rinde cuentas.
.dem................... 9 9 9 32.297*78 9 9 9 32.297*78 1.291*28 Idem.
dem...,.............. 9 9 9 27.137*69 9 9 » 27.137 69 1.085*50 Rinde cuentas anuales.
4 Mayo 1899....... 9 9 9 9.707*29 9 9 9 9.707*29 388*28: Da estas rentas posee la Diputación 295*27 pesetas
\To existe............. 9 ■9 9 740*43 9  . 9 - 9 740 43 29*60 Da objeto caducado.
dem............. 9 9 9 2.765 95 9 9 9 2.765*95 110 63 No rinde cuentas.
dem.................... 9 9 9 117.S23*49 9 9 9 117.823*49 4.712 92 Idem,
dem.................... 9 9 9 9.316*15 9 9 1 9 9.346 15 373 84 Idem.
dem...... ............ 9 9 9 4.830*45 9 9 9 4.330-45 173*20 Idem.
dem.......... ........ 9 9 _ 9 11.954*75 9 9 9 11.954*75 478*19 Iiem .
dem.................... 9 9 14.147*46 9 9 9 14.147;46 565*89 Idem,
dem.................... 9 9 9 2.794*35 9 9 9 2.794*35 111*77 Aplicados los intereses al Protectorado.
dem........... 9 * 9 87 75 9 9 9 87*75 3-51 Idem.
dem.................... 9 9 803 83 » » 9 803 83 32 15 Idem.
dem...... . 9 9 9 3 595*54 9 9 9 3.595*54 143*82 Idem.
dem... .............. 9 9 9 568*52 9 9 9 568 52 22‘74 Iiem .
iem.................... 9 9 9 690 32 9 9 9 690*32 2761 Idem.
iem ..,......... i> 9 9 51‘03 9 9 9 51*03 2*04 Idem.
lera.................... 9 1 9 9 2.109*20 9 9 9 - 2.109*20 84*36 No rinde cuentas.
km.................... » 9 9 711*83 9 9 9 711 83 28*47 Aplicados los intereses P/oteetorado.
Iem................ 9 9 1.895*41 9 9 9 9 1.896 41 189 Sin escrituras de imposición.
km................... 9 9 1.144*03 9 9 9 9 1.144 03 114 Pendiente de rendición de cuentas.
Iem.................... 9 9 1.252*40 9 9 9 9 1.252 40 125 Sin escrituras de imposición.
Iem.................... 9 9 63*41 9 9 9 9 63 41 2*53 objeto caducado.

9 9 9 4.037 61 . 9 9 9 4.087 61 163-48 Enpoler de la Diputación, según dice el Ayunta
miento.

dem............ 9 9 9 9 9 9 9 9 » No existen antecedentes de esta fundación.
dem............. . 9 9 6.822*50 » 9 9 9 6.822*50 682 25 Sin escrituras de imposición.
dem................... 9 9 9 12.04446 9 9 9 12.014*46 481-76 En podar da la Excma. Diputación.
dem.................... 9 9 9 16.456 86 9 9 9 16.456*86 658*21 No rinde cuentas.
dem................... 9 9 ^ 9 671*03 9 9 9 671*03 26 84 Aplicados los intereses al Protectorado.
[dem.................... 9 9 9 159 53 9 9 9 159 53 6-38 Idem.dem........... 9 9 9 33282 9 9 9 332 82 13 31 Idem. -Ídem................... 9 » 9 56*50 9 9 9 56*50 2‘26 Idem.
[dem.................... 9 > 9 1.124 65 9 9 9 1.124*65 44 98 Idem.
ídem........... ..... 9 9 9 262 85 9 9 9 262-85 10*51 Da objeto caducado.

Idem................. 9 9 9 3.124*84 9 9 9 3.124*84 124*99 Aplicados los intereses al Protectorado.
Idem......... .TJ 9 9 9 609 57 9 9 9 609f 57 24*38 Idem.
Idem... . . . . . . . . . . 9 9 10.000 9 9 ! 9 10.000 495 Rinde cuentas anuales.
Idem................... 9 9 9 1.139*87 9 9 9 1.13987 45 59 En poder de la Excma. Diputación.
Idem................ 9 9 9 4.182 80 9 9 ■ * 4.18280 167-31 Aplicados los intereses al Protectorado#
Idem................ ... 9 9 9 71*99 9  j 9 9 71*99 2*87 Idem..

H Sep, 1898........ 9 9 9 » 35.500 1 9 » 35.500 1.420 Han rendido cuentas de varios años.

T o t a l . . . . . . - 1.168.422 01 52.883 35

DE H U E S C A

}• 0.8 Abril 1879. 2.000 10.460 11 ■ 9
]

9
i

9 10.000 22.460 834 9
13 Abril 1904 . . . 3.125 »  ji  . 56.622*16 ' 9 9 9 59.747*16 2.389*76 Ingresa, además, lo que producen las estancias de mi

- - litares, cuyo importe ñuctúa entre 6 y 7.000 pe
setas.

|! toj aiiioeedcite. . . . . 9 i 9 983-78, 9 > 9 983 78 39*35 9
idem. . i > 9 1.537*91 9 9 9 1.537*91 6151 »
Jw clasificado 9 1.200 9 > 9 9 9 1.200 50 9

....................................... 9 9 880 9 9 9 9 880 880 9
*• 0.12 Mar. 1906 4.562 10.320 9 9 9 9 14.882. 337*74 9

«o está clasificado 9 > 9 12 053*67 » 9 > .12,053*67 482 14 i »

a. 0.8 Julio 1891. 9 "  9 610.633*45 9 » 9 610.633:45 26.24435 La renta es ahora variable, porque desde la guerra s»
recaudan los censos en Cuba con dificultad.

No está clasificado 9 9 » 14.952 36 19.500 9 9 34.452*36 1.396-88 >

E-0 .17 Dic. 1900. 9 9 > 11.763 91 » 9 11.763 91 470*55 Están por emitir las inscripcienes de Deuda en equi
n A valencia del restante capital de la fundación.

»«• 0.14 Feb. 1905. 9 9 3.000 9 > y 9 3.000 3.000 9

ContinMardJ ;{;
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuday C lases pasivas
REalción de las declaraciones de  derechos pasivos h echos por este 

Centr o directivos durante la segunda quincena del mes de Marzo.
Poseías.

J ?JBIL * CÍONE3
D. Jo¿é i < ¡lorr^ro Días, Presidente oe is Audien

cia provincial <te Zaragoza. La ú> d-ocl &■?-?. eon 
derecha l í  h*ber pasivo anual de 8 000 pese
ta.- cuatro quintos del sueldo rtguiador dt>
10 000     8*000

D. Eduardo B y Qrtuño, Ofie¿*l prim e
r a s  Id Secretaría dei Ministerio de Fomento.
Sa v  d -■'••' - -i con dcroeiio z\ haber pasiva
а.nv-i d* 6 000 pesetas, tres quintos del rega
lador ds 10 000.'...................../ . .............   6,000

D. A)foi\so Martínez de T adela y Qa;rogat Coa- 
su i geners-1 de Bsps ña en Moni real. Be íe de- 
etevu con derecho al haber pasivo a u o al de
б.000 r-Ovemb. cuatro quintos del regulador

7X00  6.000
D. P u n cisco  Solano Rute d. a  i arcén y de la 

Encina, Jefe de Administrado a de segunda 
el a a*, Inspector de Telégrafos. Su le declara 
con u e í.’ o e h o p. 1 h a o ».* ¿* p ¿ls i v o a a u. al de b. 0 00 ^
pe?t-t í.s. crut^o ohaíos del regulador de 7 500. 6.000

D. Enrique Alteza y Agut, Ayudante primero 
deObrau púb’teíis, Jete de Negociado de p ri
mera ciase. Se Je declara con derecho ai hv- 
be:v pr.rivo anual de 4.800 pesetas, cuatro quin
te-a del regulador de 6.000......... '....................................4.800

I).. José Dusmet y Pérez, defe de Negociado de 
prí rue-ra id ase dei Tribunal de Cuentas <t¿d 
Rviuo. Se le decora con. derecho al h<*her p& - 
s Au •• ■ de 4 800 pesetas, castro quintos del

de 6.000 . . , . . . . . .  . . .....................................4.800
D , V tecniu Rubio ¿c  i& T o rre  y León, A u id s n íe  

p rim ero  d« O bras publica?, con la eu teg o n a  de 
Jete  de Negociado de p rim e ra  el*se. So le d e
cís cm con ds re c lio td h ab e r pasivo anual de 
4>"();) pssetAs, cu a tro  q u in te s  dei regu lado r
de 6 .0 0 0 .............................. .................. . .....................  4.800

D, Francisco Fa'ero y Riego, Registrador de la  
precie Ja i dr Chinchón. S ? le declara con de
recho ¿u liab>:r pasivo anual de 4 400 pesetas, 
cuvivn '-íOi^ob del rq¿ru Ador de 5 . 5 6 0 . . . . . . . .  4.400

D. Fnii *1 , Portugd y Arrojo. Ayudante pri- 
ru cr I O t : a s p ú b I i c? as, e o n 1 si c at eg o rí a de 
J, (8 * ciado ¿* tcrcoia clase. Se le de-
c’a o  o-a;s ocvotho al haber pasivo anual de 
2-400 u tres quiutos del regulador de
4 r<00 ’  ̂ ’. c.« , , .  -  ........................... 2.400

D. G  ̂ [ ,pez y Tejado, Sabdi^e^or áe T e
le , x v le- declara con derecho al kabeir

 ̂ > * S dí 2.100 pesetas, tres quintoü dei
r ^ x  . or 3 , 5 0 0 . . . . .......... >......... .. 2.100

D. F u o  vh útero y (ledos, Gil cía 1 de prime- 
i % * c<. Ouerpo de T e l é | r < j f S e  le decla
ra _ * ei do ;u haber pasivo anual de 2.100
p «• a quiotes ÚM regulador de 3.500 .• 2.100

B . F * i * , ídcr-eíio y Roiriguez, Je id de Ne-
ge  ̂ l rcecfc ciase del Cuerpo de Correas.
5 1 n n con derecha al Ji&bsr pssivo
a m 1 -  100 pccotuq toes quíneos dei r^gu-
iccuco de 3,500. ............ ........................ 2.100

B . Leandro Bánchez (J&baiJero, Delineante pri- 
mere de Obras púbicas. Se le declara coa de- 
reeh *■ el ĥ L>¿r pasivo urinal do l .200 pesetas, 
o o v i  ‘ T-i recu lado  r  d.e 3-.000.. . . . . . . . . .  1.200

D. vm *es y Gcmsáicz, OíiúíüI segundo de
A r j¿  i Aón civil. Se ie declara con dere- 
t'h 1 ‘C pasivo tóüa 1 de 1.200 pesetas,
d" í cel regulador de 3.000...............     1.200

B . A u  1 . E ñaña y Pérez, Oíieiiu de segunda
cí<'. . - ̂ d m :íjis trac ió ii de Hacienda tía S ala-
m a-a°£. A 1 le decíais con derecha al haber p a
sivo g)xiai de 1.200 p¿setas, dos q u in te s  del 
regulador do3.000.. 8. ........................................   1,200

Importan las jubilaciones 57.100 ^

PENSIONES VITALICIAS DE ALMADÉN

en sustitución de igual cantidad quepertibian tos obre
ros en emeepto de exterior fijo, y  en cumplimiento de 

lo prevenido en la vigente ley de Presupuestos.
Dem etrio Cuadrado y Rodríguez, Obrero de Jas 

minas de Almadén, S i le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 450 pesetas anuales.. 450

Valentín Cirro y Fdrrs^a, Obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la
peuslóü vitalicia de 4£0 pesetas anqales...........  450

Lucio Ju&n Francisco Serrano Calderón, Obre
ro de- las minas de Almadén. Sa le dec’ara con 
derecho á la pensión vitalicia da 450 pesetas
anuales..........................................................   450

Celestino Manuel Martínez, Obrero de las minas 
de Aim aién. Se le declara can der eho á la
pensión vitalicia de 450 pesetas anuales  450

Victoriano Gea y Antero, Obrero de las minas 
de Almadén.^ Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia de 450 pesetas anuales  450

N ícado Faustino Serrano Calderón, Obrero de 
las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 450 pesetas
anuales.......................       450

Satufio José Royo y Márquez, Obrero de las m i
nas de Almadén. Se le ueclara con derecho á 
la pensión vitalicia de 450 pesetas anuales... .  V 450

Felipe de Jesús G-es y Romero, Obrero de las m i
nas du Á.iGmdéc . Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia da 453 pesetas an uales..,. 450

Pedro B. Dorado y Piórez, Obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la  
pensión v^ia-lcla ds 450 pesetas asua. es . . . . . .  450

Clemente Joaé María Morales, Obrero de .fos m i
nas de Almadén. S¿ la declara con derecho á 
ln pensión vRAiidf*. de 450 pesetas anuales. . ,  450

Sebastián Rubio y Dor.rJ.re, Obrero de í$s minas 
da AJmadén. Ss le declara con derecho ¿ la
pensión vitalicia de 414 pesetas anuales   414

Ulpiano H^rvás Artillero, Obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la ^
£ ? ^ ió n  vitalicia de 414 pesetas anuales  414 1

j Pesetas.

José Calderón y Camarero, Obrero de las minas 
de Almadén. Sa lo dec ara con derecho á la
pensión vitalicia de 414 pesetas anuales  414

Santiago Sabino Calderón y de la Torre, Obre
ro de las minas de Almadén. Sa le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 365 pe
setas anuales................................... ... ........... 365

Victoriano Rubio y Ruiz, Obrero de Jasmin&s do 
Almadén. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales.................  365

Maríimo Carrasco y Quintana, Obrero de las 
micas de Aim&déu. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. 365

Juan José Fisrrez y Fernández, Obrero d élas  
xninas de Almadén. Ba la declara con derecho 
á la pensión vitalicia da 365 pesetas anuales.. 365

Juan Lucio Delgado y Fuentes, Obrero de las 
minas di? Almadén. Sa le declara con derecho 
á la pQüiión vitalicia de 365 pesetas anuales.. 365

Mónico Antonio, Obrero de las minas da Alma
dén. Sa le declara coa derecho á la pensión
vitalicia de 365 pesetas a n u d es......................    365

Fernando G&t&üno Darán, Obrero de ias minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia ds 36:5 pesetas anuales  365

Francisco Tiburcio Pizarro y Gallego, Obrero 
dalas minas de Almadén. Se la daciaya con 
derecho á la paiisióa vitalicia ¿e 365 pesetas
anuales........................      365

Inocente Vicente Herrée¿ y Cañamero, Obrero 
de las minas de Almadén. Se le declara con 
dofecho á la pensión vitalicia de 365 peset&s
anuales.......................................................................  365

Higinio Juan Martínez del Hoyo, Obrero de las 
minas de Almadén. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pe et?„s anuales.. 365

Angel Antonio Dorado j  Flores, Obrero de las 
minas da Almadén. Se le declara eon derecho 
á la pen&íón v itó ie ia  de 365 pesetas anuales.. 365

Rufo Fuentes Herrare, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales................. 365

Jaa.u Miguel Chamorro y Tirad o, Obrero de las 
m isas de Almadén. Be le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. 365

Juan José O&ñaméro y Cáenos, Obrero de las 
minas de Almadén. Se le declara eon derecho 
á 1& pensión vitalicia de 365 pesetas anuales. 365

Pedro Montes Moreno, Obrero de las minas de 
Almadén. Sa le declara con derecho á la pen
sión vitalicia da 365 pesetas anuales.. . . . . . . .  365

Eladio Antonio Zarco y Delgado, Obrero d© las 
minas de Almadén. Ss le declara con derecho 
& la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales. 355

Quintín Antonio Jurado y Mora, Obrero ¿e las 
minas de Almadén. 8 0  le declara con derecho 
á ig. pensión vitalicia do 365 'pesetas anudes. 365

Aguado Jurado Mora,' Obrero de las minas de 
Almadén. Se le dsel&ra con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales      ' 365

Casiano Fuentes Tejero, Obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara eon derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales................  365

Ramón Velázqusz y Navarro, Obrero de las m i-  
sas d¿3 Almadén. Se le declara con derecho á 
la p*ns:ón vitalicia d% 365 pesetas anuales... .  365

Gregorio Alfonso O ¿orlo y Ureña, Obrero ¿ 0  las 
minas ¿ 0  Almadén, Be Je declara con derecho 
á'ia pensión Vitalia'de 865 pesetas anuales . . .  365

Lucio Ramón Flores, .Obrero de las minas da 
Almadén. Sa le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 335 pesetas anuales . . . . .  365

Fulgencio Toledano y Alejo, Obrero de las m i
nas de Almadén. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. . .  365

Doroteo Fuentes Heruro, Obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia ds 365 pesetas anuales  365

Antonio HLnestrosa y Estaqusro, Obrero d8 las 
minas de Almadén. Be le declara con derecho 
á la psnuióa vitalicia de 365 jícsycas anuales,. 3S5

Manuel Ramón Montes, Obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas an uales.. ............. 365

Isidoro Serrano Cabrera. Obrero de las mis:as 
de Almadén, Se le declara eon derecho á la j
pensión vitalicia de 365 pesetas an u ales  365

Juan Antonio García y Perona, Obrero de las 
minas de Almadén, ¿a le declara con derecho 1
á la pensión vitalia de 365 pesetas anuales.. .  365

Bruno M&nsiüa y Cab&aill&s, Obrero de las m i-
* ñas de Almadén. Se le declara con derecho á

la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. . .  3§5
Em ito Paulino Serrano y Estadillo, Obrero de 

las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 365 pesetas
an uales................................  365

Diego Díaz Yelasco y González, Obrero de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales. 365

Eugenio Estanislao y Cuadrado, Obrero de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. 365

Francisco Martínez del Hoyo, Obrero de las m i
nas de Almadén. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 365 pesetas an uales... .  365

Francisco Fructuoso Rodríguez Yiso, Obrero de 
las minas de Almadén. Se le declara con d e
recho á la ¿pensión vitalicia de 365 pesetas
'anuales....-   395 $

Salustiano Yera Castillo, Obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales................. 365

Juan José Ruiz y Panero, Obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la
pensión Vitalicia de 365 pesetas anuales  365

Fausto Díaz Yelasco y González, Obrero de las 
minas de Almadén. Se le declare con derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. 365

Regino López Gil, Obrero de las minas de A l- 
m&dém Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 365 pesetas anuales ............  365

Eusebio Sancedo B-alanos, Obrero de las m inas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia de 365 pesetas anuales  365

Atanasio José Zamora Mabalizo, Obrero de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho 8
* la pensión yitalicia de 365 pesetas anuales. .  365 *

8 Pesetas.
Feliciano José Gómez Hidalgo, Obrero de las " ""

minas de Almadén. Sa le declara eon derecho 
á la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales. .  3 6 5

Yicente Bibiano Chanero y del Campo, Obrero 
de las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 365 pesetas
anuales..................................     365

Julián Fuentes Baterno, Obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesatas anuales. ............. 3 3 5

Natalio Juan Polanco, Obrero de las minas de- 
Almadén, Se le declara con derecho á la pen-’
sión vitalicia de 365 pesetas anuales.................” 365

Pablo Talayera y Avila, Obrero de las minas de 
Almadén. Sa le declara con derecho ¿ la pen
sión vitalicia de 385 pesetas anuales................ 385

Marcelino Trinidad León, Obrero cíe las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 365 pesetas anuales. . . . . .  365

Doroteo Serrano y Mansilla, Obrero de Jas m i
nas de Almadéa. Se le declara con derecho ¿ 
la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. .  355

Andrés Martín Molero, Obrero de las ruinas de 
Almadén. Se le declara- c*n derecho á la pen
sión vitalicia de 365 pesetas an uales.. . . . . . . .  365

Telesforo Mendoza, Obrero da las minas da A l
madén. Se le declara con derecho á la pansión
vitalicia de 365 pesetas anuales.,.'.  ............... 305

Plácido Lora y Cárdenas, Obrero de las minas 
de Almadén. Sa le declara con derecho á la
pensión vitalicia dé 365 pesetas an uales,  385

Ulpiano Enrique'Visos, Obrero de las in lm s d@
Almadén. Sa le.declara con derecho á la--pen
sión vitalicia de 365 pesetas anuales   385

Julián Tejero C&rav&ntes, Obrero de las minas 
de Almadén. S# le ^celara con derecho á la
pensión vitalicia de 365 pesetas an uales.  365

Tomás Alejandro Fernández y Ruiz, Obrero do 
las minas dd Almadén. Se le declara con de
recho á la pendón vitalicia de 865” pesetas
anuales..................................    365

Mateo Yillaseca y Guerrero, Obrero de las m i
nas de Almadén. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales.. . .  385

Justo Antonio Sánchez y López, Obrero de Isa 
minas de Almadén. Se le declara eon derecho 
á la pensión vitalicia de 345 pesetea anuales.. 3Í5

Diego del Carmen Izquierdo y Camarero, Obre
ro da las minas de Almadén. Be le declaia con 
derecho á la pensión vitalicia de 276 pesetas 
anuales. .................................................... '...........  276

Importan las pensiones de Almadén................  26.072

PENSIONES DEL TESOBO

Doña Carmen de Castro y-Valdivia, huérfana 
de D. Blas, Intendenta que faé cbl Ejército y  
Hacienda ds Santo Domingo. Be lo declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales................................................  ^. 2.500

Doña Juana Castellano y Figueras y D iña Do
lores Valis y Mesa, viuda y huérfana, respec
tivamente, de D. Leonardo Va’ils y Viniegra,
Gobernador civil que fué de Nueva Ecija (Fi
lipinas). Be les declara con de-rae lio á la pen
sión vitalicia de 2.187 50 pesetas anuales . . . .  2.187*50

Doña Remedios Chipión.a Fernández, viuda de 
D. Antonio Saárez Rodríguez, Catedrático de 
la Escuela industrial de Áicoy y del Instituto 
de Valencia. S 3 le declara con derecho á Ja 
pensión vitalicia de 1.625 pesetas an uales.. . .  ‘ 1.635

Doña Patrocinio y Dona Encarnación Fernán
dez Oliva, huérfanas de D. Ramón, Catedráti
co que íué del Instituto de Zarag0 2 ?. Be h s  
declara con derecho á Ja pensión vi tallóte de
1.625 pesstas anuales ..................... 1.625

Doña Angela Fernández Mazo, viuda, huerfena 
de D. Carlos, Registrador que faé de la pro
piedad. Se le declara con derecho á te pemdén 
vifcalieia de 1.125 pesetas anuales * . . . . . ,  1.125

Importan las pensiones del Tesoro................... 9.062'’50

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Isabel Gallego Esteban, viuda de D. M&- 
I riano Arrezabalaga Montañés, Magistrado de
| la Audiencia provincial de Granada. Se le de-
I clara eon derecho á la pensión anual del Mon«
I tepío de Ministerios de...................    1.250

Doña Juana Montalvo y Bsnito, viuda de Don 
José Lechuga y Ramírez del Pulgar, Oñcial 
tercero de Hacienda. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del Montepío de Oñci-
n a s d e . . . .......................................................     625

Doña Pilar Fernández de Cuevas y Acebal, viu
da de D. José de la Peña y Avila, Oñcial quin
to de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la p9nsióh anual del Montepío de Oficinas d e.. 375

Doña Carmen, Doña Adela y D. Luis Pérez y  
Flórez Estrada, huérfanos de D. Ramón, Pre
sidente de la Audiencia de Zaragoza. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Ministerios de   ..........         1.250

Doña María del Pilar Alvarez de Toledo y Ar-  
mesto, viuda de D. Antonio Esteban y López,
Oficial tercero de Administración, primero 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del ? Montepío de
Correos de..............................   750

Doña Asunción Flores de Prado, viuda de Don 
Enrique Alau y Cornos, Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de

¡ Correos d e .   .......................................  2.508
D. Alfonso, D. Francisco Benito, D. Manuel y 

Doña Felicitas Barcena Lastra, huérfanos de 
D. Domingo, Oficial de quinta clase de H a
cienda. Se les declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas d e . . . . . . .  375

Doña Florentina Rocamcra Aragonés, viuda de 
D. José Marcos Martínez. Qflckl de quinta 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Oficinas de. 375

Doña Antonia Gómez de Duro, viuda de D. Do
mingo Paz y Pérez, Sobrestante de Obras p ú 
blicas. Se le declara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Correos de   ..........  375
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Doña Soledad Bala Sánchez, huérfana de D. Ma
tías, Oficial tercero de Hacienda. Se le declara 
¿on derecho ú ser rehabilitada en el disfrute 
de i& pensión anual del Montepío de Oficinas
de............................................................ .............  625

Doña Sebastiana .y D. José de Aid&na y Martín, 
huérfanos de D„ Manuel, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se les declara con derecho á la pen
sión sum í del Montepío de Oficinas d e . . . . . . .  500

Doña Isabel Santamaría y Gutiérrez, viuda de 
Ih Gumersindo Alonso y Ruiz, Oficial tercero 
del Cuerpo de Correos. Se le declara con de
recho i  la pensión anual del Montepío de Co
rreos d e  ..............................................................  550

Doña Consuelo, y Dona Encarnación González 
Alado y Martínez, huérfanos de D, Ramón,
Jefe de Negociado de tareera clase de Hacien
da. Se los declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oñcinas de   ...............  875

Daña María del Socorro Quiroga y Pando, huér
fana de D. Camilo, Juez do primera instancia, 
de entrada. S /  le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Oleínas de . . .  825

Doña María Gómez y García, viuda de D, Pro- 
íssio González- Solís, Jefe económico da la Ad
ministración de Hacienda de Corana, Cádiz y 
Valencia, y Delegado de Hacienda de Gerona.
Se lo declara con derecho á la pensión anual
del Montepío do Oñcinas de...............................  1.500

Dona Esiéfana Fernández Cañedo, viuda de Don 
Prudencio Aparicio ’-y Alvarez, Auxiliar de y  
cuarta.clasejdel Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión de Montepío fde
Correos d e ..  ... 550

Doña María de Montserrat Castro y Lambido, 
huérfana de D. Joaquín, Oñcial cuarto de Ul
tram ar, Oficial auxiliar de Is Escuela de Ca
minos y Escribiente mayor de Obras púb li
cas. Be le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oñcinas de. 4................ 500

Doña Tomasa Moreno y Fernández, viuda de Don 
Joaquín García ?ér«z, Oñcial primero de Te
légrafos. Se le declara con derecho ¿ la pen
sión anual del Montepío de Correos de  950

Doña María de los Angeles de la Fuente y He
rrera, huérfana de D. José, Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de Guadalaja- 
m , Be le declara con derecho á se? rehabilita
da en el disfrute de la pensión anual de Mon
tepío de O ñcinas.  ..............................................  1.250

Importan las pensiones del M&ítepío  16.000

MESADAS DE SUPES VI VEN CIA
'Doña .María Alonso González, viuda de D. Juan 

Pitada Tejedor, Peón caminero de las Carrete
ras del Estado. Be le daelara con derecho á la 
mesada de supervivencia al respecto de 730 pe-.
setas anuales................... ...................................  121 66

Doña Benita Barrimo Gutiérrez, viuda de Don 
Cesáreo Cardo Fernández, P*ón caminero de 
]$s Carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al
réspecio de 730 pesetas anuales.........................  121‘66

Doña Luisa Carancho Fernández, viuda de Don 
Antonio Breges Flores, Portero pesador de la 
Aduana da Ribadeo. Se le declara con derecho 
á dos mesadas do supervivencia al respecto de
750 pesetas anuales....................... ....... ............... 125

Doña Ticenta Bernardo y-Bernardo, viuda da 
D. Eugenio Rojo, Agente de segundé clase del 
Cuerpo de Seguridad.' Be la declara con dere
cho a dos mesadas de supervivencia al respec
to de 750 pesetas anuales  .......................  125J

Doña Margarita de la Calla y Lozano, viuda de 
D. Luis Ortega y Alonso, Inspector da tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia de. Sevilla. Se 
le dadam  eon'dereeho á do? mesadas de su
pervivencia al respectods- 2.000 pesetas anuales 833*3.2

Doña T O r t i z  Villarrabia, viuda de Don 
Antonio Sánchez Carpintero, Guardia d€¡ se
gunda r-lase del Cuerpo de Seguridad. Sa le  
declara con derecho á dos masadas de super- 
vivenem al respecto do 1.000 pesetas- anual.ee. 16S;66

Doña O;HU Mondéj&r Granda, viuda de D. A n 
tonio da las lleras Fernández, Aspirante da 
prim era ciase á Oñcial de Hacienda! Be la de
clara cen derecho á dos mesadas de smpervi- 
veneu ai respecto'de 1 250 pesetas anuales... 208*32

Doña. ptitra  L&calle y Heredia, viuda-da D. Do
mingo do la Fuente y Ortega, Guardia de se
gunda ch;se de i Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte, Se le declara con derecho ¿'dos mesa-' 
das de super'vivencia al respectó de 1.125 pe
setas anuales.........................................................  187 50

Doña María Sánchez Bsrnard, viuda de D. Ma
nuel Fej^rdo Forre?, Ordenanza de la Admi
nistración de Hacienda de Castellón. Bo le de
clara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia respecto de 750 pesetas anuales.. . . .  125

Doña Ed>& Is&rra y 'González, viuda de D. Be
nito Bolado Céspedes. Portero pesador de la 
Aduana da Castro Urdíalas. Se 1c declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al
respecto de 750 peseta  anuales ............ .. 125

Doña Ms.ría Abad^Montoya, viuda do D. Tícente 
Ortega Jlme.no, Interventor de Sección del 
Estado en Ja explotación da ferrocarriles, con 
la categoría de Oñcial tercero de Administra; 
ció/i civil* Se le declare. con derecho á dos m e
sadas de. supervivencia al respecto do 2.500
pesetas- anuales  ................................. 416c6<

Doña Catalina Calleja-Fernández, viuda de Don 
José M&nucl Trapero Guzmán, Médico prime-» 
ro de 1a Prisión Central de mujeres de Alcalá.
Se le declara con derecho á aos mesadas de 
supervivencia al respecto de 3.000 pesetas
anuales.. . . . . ......................................         500

Doña Romana Muñoz Jiménez, viuda de D. Lo
renzo Jiménez Pérez, Celado? d*3 primera cla
se ds Telégrafos. Se le declara con derecho & 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 
900 pesetas anuales. ..................................  150

Importan las mesadas de supervivencia, por una sol>% 
v e z* ,: . ..............................................       2705-

Poaetas.

LIM OSNAS Tj E ALM ADÉN

Doña María Paula Ortega González, viuda de 
D. José Alvarez Royo, operario de las Minas 
de Almadén. Ss le declara con derecho á la
limosna de 50 céntimos de. peseta diarios.  I82‘50

Doña Blasa Juliana L^qua y Pizarroso, viuda \
de D. Gregorio Francisco García y Campos, 
operario de las Minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos 
de peseta diarios................     182‘50

Importan las limosnas de Almadén. . . . . . . . . . . . . .  8 365

R E S U M E N
Importan las jubilaciones..................    57.100
Idem las pensiones de A lm adén...........................  26.973
Idem las del Tesoro.  .....................  0.O62‘5O
Idem las del Montepío..................................   16.000
Idem l&s mesadas de supervivencia, por una

sola vez.........................................      2.705T8
Idem las limosnas de Almadén ............ 365

Total  111.306 28

Madrid 18 áe Abril de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO RE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
• Lj : X - S u b s e c r e t a r í a .  •’ » - . J

Sección  de B ellas A rtea.
P/óxima á term inar la instalación de las obras que han de 

ñgurar en la Exposición general de Bailas Artes, esta Subse 
cretaría ha acordado señalar el día 28 del actual, de nueve 
de la mañana á seis de la tarde, bara el barniza je de aquéllas, 
debiendo los artistas presentar el recibo que les acredite de 
expositores para recoger la tarjeta de entrada y la invitación 
para el día de la apertura.

Lo que se hace público á les efectos correspondientes. 
Dios guarde á T. S. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1908. 
El Subsecretario, Sitió.—Sf. Delegado oficial de este Minis-
fa n irt  e n  U S rrm o í^ írm  (Yon on® ! rio R üI I qo  A s»fao

C o le g io  N a c io n a l  d e  S o r d o m u d o s  y  C ie g o s
Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la 

enseñanza general y labores de sordomudas.
Las señoras Doña Eugenia Tillena, Doña Trinidad Nava

rro, Doña María Belén González y Doña Clotilde Morales, 
opositoras á la plaza de Auxiliar qua se menciona, re servi
rán completar sus expedientes antes del día 16 de Mayo 
próximo, en cuyo día, á las cuatro en punto de la tarde, y en 
el local que ocupa el Colegio, Castellana, 63, dará principio 
el primer ejercicio.

Asimismo se advierte por el presente anuncio que los cues
tionarios que constituyen el programa de la oposición esta
rán de manifiesto en la Secretaría del ya dicho Colegio des 
de el día 9 hasta el'momento de dar comienzo los ejercicios, 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 27 de Abril de 1908.=E1 Presidente, Nicolás Escu

dero.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
U niversid ad  d e de G ran ada

P rim e ra  enseñanza .
Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento 

de"14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto'de 
13 de Noviembre de 1903, y terminado el plazo de presenta
ción ds instancias para tomar psrte en las oposiciones á pla
zas de Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de p ri
mera enseñanza de este distrito universitario, flotadas con 
msnos de 2.000 pesetas de sueldo anual, anunciadas en la 
Gaceta db Madbid correspondiente al día 21 de Febrero úl
timo; de conformidad con lo preveía do en el art. 7.° del R e
glamento de oposiciones de 11 da Agosto de 1901, también 
reformado por aquella disposición; de acuerdo con el a r 
tículo 10 y á los efectos del a rt. 11 del mismo, se publican á 
continuación ios Tribunales para provee? dichas plazas, nom
brados por este Rectorado, en virtud ds propuesta del Con
sejo universitario, y la relación de aspirantes presentados; 
advirtiéndose á los que no han llenado todos ios requisitos 
exigidos que, según Ja Real orden de 26 de Octubre de 1902, 
deberán presentar los justificantes necesarios, para comple
ta r  sus expedientes personales antes de que den comienzo los 
actos.
T r ib u n a l p a ra  las oposiciones á E scue las su p erio res  

y  e lem en ta les  , de n iños.
Presidente. D. Salvador de la Cámara y A rrivillaga, Cate

drático del Instituto do Granada. j
Tócales: D. Joaquín Carral]o y Fonto, Profesor de esta Es- j 

cuela Normal.—D. íiiginio Ga^gallo y Campillo, Profesor de ¡ 
la de Jaén.—D. José Sánchez Qa*ro, Canónigo de esta Metro ¡ 
poUtana.—D. Francisco Espejo Casabona, Maestro de Escue- ! 
la pública.

Suplentes: D. Luis Méndez Seret, Catedrático daí Instituto 
de Málaga.—D-. José García López-, Maestro de una Escuela 
ds Leja.

BELACXÓN DK LOA ASPIRANTES PüESEHTADO-3

Escuelas superiores.
1, D. José Castillo Puerta.—2, José Tillegas^ Mingarme®. 

3, D. Juan Bautista Cuesta Romero.—4, D. José Ay ai a Orta- 
ga.—,5, D. Francisco Bueno Cárdenas —6, D. Juan Padilla 
Fernández.—7, D. Francisco Romero Z urita .—8, D. José Mo
lina Palomo,—9, D. Pedro Lorenzo Rodríguez Bellido.—10, 
D. Eduardo García Molina.—11, D. Jo*é Cepas López.—.12, 
D. Francisco Alvarez Jiménez.— 13, D. Gabriel" Mor&talla 
Moya.-—14, D* Pedro C&brers Martínez.—15, D, Antonio Mo
lina, H&ro.—16, D. Emilio Melado Jerez.—-17, I). Juan Ruiz 
Cañizares.—18,’ D. Luis Cravioto Tícente.—19, D. José Ma
n a  Medina y Lsón Z?grL— 20, D. Aníosic Silva y Diez del 

¡ Talle.—21, D. Jesús Campos Espueh.—23, D. Juan Estwro de 
’ Cuadres.—23, D. Federico Parera Piédrola.—2L D. Manuel 
| Martín Poyatos.—25, D. Faustino Cappa Gar.eí*:---28, U. An* 
r  tonio Martínez'Cerezuela.—27, D. Rafael Toré,s Tílchez.—28, 
i D. Plácido E. Targ&s Corpas.—29, D- Antonio Muñoz Rama. 
[ 30, D. Francisco García Gniransu.—81. D. Gonzalo Gálves 
[ Carmern»..—32, D. Antonio Rinsón García.—33, D. Juan Je 
■ sús Fernández y  Fernández.—84, D. José Morales Linares.— 
" 35  ̂D. Manuel Molina Pozo.—36, D. Juan Paredes O caña.-

37, D. Sebastian Delgado López,— 38, D. Jo.se Sonsa Flores.
39, D. José María Muriel Llnnrcs. — 40, De Martín 'Vega del 
Jastilio —41, D. José María G&pilU G&rck.—42, I). Manuel 
Anguila Gil.—43, D. Francisco Alareón Ca¿kños.—44, Don 
Manuel Targas Corpas. — 45, D. Migue; Pareja Aibar. — 46,
D. Pedro Muñoz Rodríguez. — 47, L\ José G.u'oia Tei&sco.—
18, D. Marcos Martínez Carrillo.—49, D. Miguel áe Córdoba 
y Acssta. — 50, D. Manuel Beriner Midan. J- 51, D. Rafael 
Amador Z urita .—52, D. Luis Ardoy Ai bar.—53, D. Juan  
Chinchilla Martínez. — 54, D Manuel Orrmplido MAndez.—
55, D. Luis Porro Martínez.-—56, D. Elias ALure¿ Tajahii8rce*

Escudas elementales.
1, D. Manuel Olmedo Martínez.—2. D. Miguel Muran Mar

tín .—3, D. Antonio Arroyo Rejas.—4, D. Caries Aicaine Lu* 
que.—5, D. José Castillo Puerta.—8, D. Antonio Delgado Or- 
dóñez. — 7, D. José Yilleg&s Mingoranc-p.— 8, D. Francisco 
Jiménez Quintsniila. — 9, 1). Antonio DevAque. B^rea.—10,
D. Trinidad D. Yáñez Rodríguez. — 11. D. R-dael López Ro
dríguez.—12, D. Jo k  González Ruiz.—13 D. Agustín Gü&reh 
Juan.—14, D. An&cleto Conejero Rueda.—15, D. Fermín Fé- 
rriz Ramírez.—16, I). Juan Bautista, Cuesta Romsra.—17,
D. Antonio Cebrián Leiva.—18, D. Antonio Rodrigues Ruiz.
19, D. José Ay ala Ortega. — 20, D, Francisco Bueno Cárde
nas.—21, D. Joié Guardia Peauels.—22, D. Gregorio Fuentes 
Martínez. — 23, D. Miguel Hernández Amezsua. — 24, Don 
Francisco Sánchez Martínez. — 25, D. Pedro Lorenzo Rodrí
guez Bellido.—26, D. Juan Rodríguez Cea.—27, D. Francisco 
Ledesma Morales.—28, D. Eduardo García Molina.—29, Don 
Angel Díaz Picón.—30, D. Francisco Alvarez Jiménez —31,
D. Antonio J. Tomás López Pérez.—32, D. G&b-iel Moi atadla 
Moya. — 33, D. Juan de DÍ03 Martín Pmtor. — 34, D. Miguel 
Mirón Pérez.—35, D. Pedro Cabrera Martínez.—36, D. F ran 
cisco Cebrián Leiva.—37, D. Rafael Torés Tiiehes.—38, Don 
Miguel Sánchez Chañes.—39, D. Francisco Recen» YiParejo.
40, D. Manuel Targas Corpas. — 41, D. Gaspar López Merca
der.—42, D José Domenech Fernández. — 43, D. Francisco 
Cañones Carmona.—44, D. José M’randa Ontiveros.—45, Don 
Antonio Noguerol Tiilanueva.—48, D. Manuel Salcedo Mar
tínez.—47, D. Luis Cravioto Tícente.— 48, D, Baltasar Ortiz 
Tílches.— 49, D. Manuel Cruz Sánchez.— 50, D. José M artín 
Poyatos.—51, D. Francisco Carmona Campos. — 52, D. Jesús 
Campos Espueh.—53 D. Juan Capdevila Puig.—54, D. Juan 
Estero de Cuadros.—55, D. José Martes Peinado,—56, Don 
Juan Miguel Hernández Cerra.—57, D. Miguel Bueno Quesa- 
da.—58, D. Jerónimo Bueno Quesada.—59. D Francisco Por
tillo Puerta.—60, D. Antonio Martínez Cerezuela.—61, Don 
Mariano Cifuentes Noguera. — 62, D. Rafael Azor Acosla.—
63, D. José Alonso Jorquera. — 64, D. Antonio Tcga Gonzá
lez. — 65, D. Pedro Gutiérrez Rodríguez. — 66, D. Francisco 
Figueras Cruz. — 67, IJ. José Cípss López. — 68. D. Ernesto 
Candel García. — 69, D. Miguel de la Casa Cecilio.—70, D m  
Alberto Castro Escribano. — 71, D. José Sousa Flores. — 72*
D. Luis Alonso Batlle.—73, D. Ricardo Augustín Castillo.— 
74, D. Pedro Masegosa Pardo.—75, D. Manuel Escobar Ruiz*
—76, D. Gonzalo Gálvez Carmona. — 77, D. J. Agapito His- 
pán Molina. — 78, D. José Olmedo López. — 79, D. Antonia 
Muñoz Rama. —80, D. Francisco García Guir*n¡au.—81, Don 
Baldomcro Muñoz Barros.—82, D. Antonio Bar. «r» Rodrí
guez. — 83, D. Marciano García Chamorro. — 84, D. José RL 
quelme Molina.—85, D. Emilio Ruiz R-sina.— 86, D. Andrés 
González Almansa.—87, D. Aurelio Gadea y Rubio.—88, Don 
Juan García González. — 89, D. Jo*é Morales Linares.—90,
D. Salvador Zurita Hurtado.—91, D. Rafael Tega Montes.— 
92, D. Torcuato Peral Hernández. — 93, D. Joaquín Baseón 
Reina.—94, D. Manuel Molina Pozo.—95, D. Sixto Ga reía Mo
reno.—96, D. Manuel Fernández Puerta. —97. D. Francisco F a
jardo TaUad&res.-^98, D. José María CapiL a García.—99, Don 
Manuel Garrido Martínez.—100, D. Antonio Rueda Montoya» 
101, D. José Manuel Revelles Gómez.—102, D. Antero Reve- 
lles Gómez.—103, D. Sebastián De gado López.—-104, D. D a
niel Ortega Garzón.—105 D. Antonio Alfonso Marín Pére¿.—  
106, D. Bernardo Robles Ramírez, —107, D. Aurelio Torres 
García.—108, D. José María Muriel Linares.—109, D. Garlos 
de Toro Santé.—110, D. Antonio Sánchez García. —111, Dan 
Guillermo González López.—112, D. Antonio Talero López. 
113, D. Martín Tega del Castillo.—114, D. Manuel Martínez 
Gallegos.—115, D. Andrés Manzano Castro.—116, D. Manuel 
Cámara Carrera.—117, D. Manuel González Núñez.—118, Don. 
Rafael Cuadrado Cuesta. —119, D. Francisco Aiarcón Casta
ños.—120, D. Diego Alarcón Castaños. —12i, D. J-:sé Buena 
TillcsJada.—122, D. Juan Bautista Pérez Grutas.—123, Don 
Antonio Robles Ramírez.—124, D. Luis Vargas Corpas.—- 
125, D. Joaquín Morales Herrerías.—126, D. Manuel Márquez 
Ocaña.—127, D. Miguel Pareja Aibar.—128. D. G uülerm a' 
Mir Fernándíz.—129, D. Pedro Muñoz RodHgru:.?.—130, Don 
Antonio Mira Maeso.—131, D. José GarcU Y«k;seo. —132, 
D. Fnjicisco Moya Granado?.—133. D. Mareos Martín? z Ca
rrillo .—134, D. José María Expódto Fúentfs,—135, D. Ma
nuel Beriüer Millán.—136, D. Mariano Bf.-.rtülomé Arago
nés.—137, D. Juan Rarnabé Alajarín.—138, D. -Juafi Sánchez 
Tíllegas —139, D. Juan María Fajardo Vallada • o ;.—140, Don 
Luis A.rdoy Aib&r.—141, D. Juan Chinead!* ^an ía^z .— 
142, D. Manuel Cumplido Méndez.—143, D. Luis Porro Mar
tínez.—144, D. José Fernández de la Vega.—145, D. Jacinto 
Moreno Jiménsz.—146, D. Miguel Durán Pé ;z.—147. D. An
tonio Silva y Diez aei Tallé.—148, D.. Eugenio Parra y Rei
naldos.—149. D. Amador Gallardo Serrar o.—150, D. EPas 
Alvarez Tajahueree. — 151, D. Juan Segura Ruvira.— 152* 
D. José Nacle Herrera.—153, D. Manuei Maexlx-ez Lópe:¿.
T rib u n a l p a ra  las oposiciones á E scuelas su p e r io re s  

y  e lem en ta les  de niñas»
Presidente, D. Ramón Ocho» Monzón, Oüted.tático de i Ins

tituto de Granada.
Tócales: Doñ» María del Baeusuce^o Lu»vngo_, ? a:fesora y 

Directora da la Escuela Normal de v-e rúáLtga/—
Doña Pilar Jiménez Losa, Profesor* da i v nus'a Ñor- 

j mal.—D. Francisco Sánchez Sanche?;,. O iuvórd.• del Sacro 
! Monte.—Doña Angustias Fuensalida Garzón, Maestra, áe Es- 
| cuela publica.
| Suplentes: D. Hilario del Olmo y Mingue//, Catedrático del 
\ Instituto de Almería.—Doña Eugeñia E^píucau y Fernández, 
j Maestra de Escuela pública.
‘ BEL ACIÓN DE LAS AS PISANTES PRESENTADAS

i Escuelan superiores,
i 1, Doña Sofía Concepción Clerambó Hondero —2, Doña Ju - 
| lia Leal Páramo.—3, Doña María López G arda.—4, Dona 
% María del Rosario López Manzano.—5, Doña María Alvarez 
¿ Baena.—6, Doña Josefa Gómez Munfsné.—7, Dona Rafaela 
| Murga Montijano.—8, Doña Clotilde Raíz Jiménez. —9, Doña 
l Casilda Fernández Barcena.—10, Doña Paula Sáiz T a l.—11* 
| Doña Laura Luca Telase©.—12, Doña Leonaráa García Hue- 
|  te —13, Doña María Luna Martínez: —14, Doña María de los 
|  Angeles Azpiazú y Paúl.—15, Doña Enriqueta Tico Calde- 
|  ron .—16, Doña Angustias Crespo Sánchez.—17, Doña María 
|  Doloros Combé Alv&rez. — 18, Dona Matilde Tariía Meii' 
'{ áoza. — 19, Doña María Robles Ramírez. — 20, Doña Marít 
< Benita Sáinz Ruiz*—21, Doña. Teresa Moreno Soto.—22
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Doña Carmen Rubio Carretero.—23, D jñ& O tilia  Avila Mo
r a l —24, Doña M*ría Ruiz Martínez.*—¿5, Baña. Francisca 
A. Babiano Ruiz —26, Dvña Carlota Manzana Mendoza.—27, 
Doña Petra Gómez Ya ¿as—23, Doña, María ñe los Angeles 
Avila Silva. — 29, Doña María Mercedes tavado Vacas^—- 
30, Doña Matilde Morado Gómez. - -3 1 , Dosia. María Soltdad 
Reina Ib*rr&.-32, D.ña Angela d.el Saz y &l™ e z  Sierra.— 
33, Djña Purificación Loyzaga Grutiérre^—34, Dona María 
Felisa Revelles Gómez.—35, Don a Remedios García Msg&ri- 
S o — S6 Doña María A u r o r a  Ort a Forcatí»—37, Dona oar- 
.raen Gómez Hernández.—33, Don« Mari* Jesús Pino y Val- 
sera.— 39, Dona Aurelia García 40, Dona Fílela
Martin del Río. ,

Escudas élmmtalez.
1 Doña Sofía Concepción Clerambó Rondero —2. Doña 

María López García.— ■ Doña María Purificación Mont«l-
-vo y H?ro. — 4, Doña Luisa Herrera Cabero. — 5, Dona Ma • 
■«a del Rosario López Manzano.—6, Doña María Alvarez Bae- 
3XK.—7 , Doña Marina Murillo Puerta—S ; Doña Rafaela Mur- 
^a*Muntijano.— Deña Manuela Negrillo Vilch.es.— 10, Dona 
Maro-arita Martin de la Cruz.— 11. Doña Clotilde Ruis Jimé- 
mez.— 12. Doña Paula Sáiz Val.— 13, Doña Adoración Aguí- 
Jera Márquez.— 14, Dona Laura Luce, Ve!asco — 15, Doña 
ILeonarda García Huete.— 16, Dona Josefa Sánchez Escañae- 
la — 17. Doña María Francisca Ortiz Guzmán.—18, Doña 
Teresa Ruiz CistDla.— 19, Doña Adelaida Algarra Oga?a — 
■20 Doña Aurea Roqueña Torres.— 21, Dona Mari* Soledad 
Lozano Saraos.—22. Doña Dolores B. Martínez Serrano.— 

^ 3 , Doña Pilar Tarifa Rodríguez—24, Dona Concepción R o
dríguez Linares —25. Doña Carmen G&clea Villar.—26, Dona 
Amelia Casero Gutiérrez —27, Doña María del Carmen Peiii- 
*0 y Sánchez.—28, D,ñ* Ma*i* Rulz Martínez.—29, Dona 
Angustias Crespo Sánchez. — 30. Dona Mariana Pardo Lor- 
«5a.—31, Doña Irene Oya Marín. — 32, Doña María Dolores 
Uombé y A1 varez. —33, Doña Mercedes N * v arreta Chaeón. — 
-34, Doña Carmen Clavijo y Roldán.—35, D~na María R-.-bles 
Ramírez.—36, DA-i Kíoka Ortiz Fure&da.—31. ÍFn* Rosario 
Fernández lisiaos —38, Doña Sofía Sánchez Alfa Labra.—3 ,̂ 
D:>ña M .̂ría do la Gloria Sánchez Alfombra.— 40. Dona María 
Benita Samz Ruiz.—41, Doña Carlota Manzano Mendoza.— 
42, De ña María Dolores Pulido y Ortega.— 43, Dona Ma
ría Blauca Gáoaez Herrera. — 44, Doña Natalia Avila Mo  ̂
ral.— 45, Doña Rogella Rodríguez y Rodríguez.—46, Dona 
Carmen Rubio Car ratero.—47, Doña Teresa Moreno Soto.— 
48, Doña Antonia Bautista Rubio.—49, Don? Gertrudis Ye 
lasco Ruiz.—50. D ña Adelina Avila Silva.—51. Doña María 
Felisa Revebes Gómez —52, Doña Matilde Morado Gómez,.— 
53, Doña Angela del Saz y Alv&rez Sierra.—54 Doña Purifi
cación Lo;zaga Gutiérrez.— 55, Doña Rosario Dí*z Hernán
dez.—56, D' ña Frsnú’scA A. Babiano Ruiz.—57, Doña Aoo 
lonia Csipei García.— 58, Doña Josefa Montiel Vargas.—59, 
Doña Concepción Salcedo López.—69. D¿ña Carinen Góme¿ 
-Hernández. — 61, D ña Remedios García -Magariño.— 62, 
Doña María Aurora Ortiz Forcada. — 63, Doña OatalinvZu- 
maquero Peinado — 64, Doña María Jesús Pino V&lstra.—65; 
Doña Kvangelina Candel Cano.

Lo que se hace público á los efectos reglamentarios.
Granuda 7 de Abril de 19(8. =  El Rector, Eduardo García 

Solá. P—272
Provista por la Superioridad, por orden de 1.° del actual, la 

Escuela elemental de niños', vacante en Andújar (Jaén), do 
tada con 1.375 pescas, en el Maestro D. Cristóbal Francés 
Almagro, como comprendido en el art. 58 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, reformado por el de 13 de No 
viecubre rk 1903, se rxiluye dicha plaza del anuncio publi
cado en 1?, Gaceta de 5 del corriente, en el que figuraba can 
«1 núrc. 11 de orden, para ser provista en el concurso de as
censo correspondiente á este distrito uní ver sita Ge.

Lo que se hace público para conocimiento de lo^ in terna
dos y acuris eñetos.

GraiUida II de Abril de 1908.=E Í Rector, Eduardo García 
Solá. P—273

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia-.

ARCOS DS LA  FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de un burro, 

-cuyas sf-ms se expresan á continuación, verificado en la no * 
che dei 2 i de Febrero último al sitio dehesa de la Mata, tér 
mino fie Vijlamartín, he acordado expedir la presenta y otra 
de íguH tenor, por la que ruego y encargo á todas Ls A uto
ridades civiles y militares y á ios agentes de la policía ju d i
cial precedan á 1?, busca y rescate de dicha-caballería, y de
tención do las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifií's&raa su legítima adquisición, poniéndolos, civso de ser 
¿tabidsq & disposición de esta Juzgado.

Dada en Áreos de la Frontera ¿ 10 de Marzo di 1908 Ale
jandro Alvarez, =  Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas*
Dn burro de tres esos, meiiano, negro, con el hocico blan

co, con ía oreja derecha algo despuntad?;, y herrado en Ja ta 
bla dei pescuezo derecha coa Y. S „ esta última corfuta y 
-enlazada, de la propiedad de Pablo Retes Gómez, vecino da 
V i llamar tí n. JO—2516

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de un mulo, 
cuyas señas se expresan á continuación verificado en ía no
che del 1 x del actual en el cortijo dólRobladillo, de este tér
mino, he acorado expedir la presente v otra de igual tenor, 
jpor la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
miJitaies y ¿ ios agen íes de Ja policía judicial procedan á Ja 
busca y róscate de dicha caballería, y detección de las per 
sonas en cuyo pe der se encuentren, ¿i no justificaran su íegí 
tima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á d isco -’ 
sicion de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera ¿ 20 de Marzo de 1908 = A le ’ 
jgndro A ivarez.=P cr su mandado, Manuel B„ Rodríguez.

Señas,
Un mulo de doce año?, pelo negro, raza española, lunares 

blancos en los costillares, del aparejo* y en la cinchera, el 
hierro de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola, en’ la 
paletilla izquierda, y una matadura viva en el lomo, de la 
propiedad de D. Joi.é Mena Chacón, vecino de Prado del Rey

JO—2634
AREVALO

D, Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción de 
csfca ciudad de A v . i l o  y su partido.

Por i*  present • requisitoria se cita y llama á Joaquina 
González Díaz, de cu ?renta y ocho años da edad, casada, na
tural de Fer¿UQ38Ue, ambulante, sin ocupación especial, y ¿ 1

María de las Nieves Iglesias, de veintiún años de edad, pro
cedente del Hospicio de Salamanca, también ambulante y sin 
especial ocupación, para que dentro del térmiao de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G aceta de 
Madeid y jBoletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
esta Juzgado á fia de ingresar en la cáreal de este partido, 
para que ea ella extingan la condena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor que les ha sido impuesta por Ja Au
diencia provinei&l de A  vi a en causa procedente de este Juz
gado, seguido contra Jas mismas y otros por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer las parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lss Autoridades, 
así civiles como militares y tgentes de la policía judicial, 
procedan á Ja busca y captura de indicadas dos sujetas, y 
caso d8 ser habidas dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido, á disposición üe este Juzgado.

| Dada en Arévalo é. 13 de Marzo de 1908.=Sebsstián Are- 
I chavala.= El Escribano, Víctor Rodríguez. JO—2517
|  -------------
I D. Sebastián Arechavala Fuente?, Juez de instrucción de 
| esta ciu jad de Arévalo y su partido.
| Por ia presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para 
| que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
* aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta' de Madbid y 
| Boletín oficial de la provincia de Valladolid, se presenten eñ 
| este Juzgfedo los procesados por el delito de estafa por viajar 
| sin biltfcta en el ferrocarril, Timoteo Sánchez García, de diez  ̂
| y siete años do edad, hijo de Damián y de Emiliana, natural j 
| de Valladolid, soltero, de profesión forjsdor; Amancio Si- ¡ 
| món A máiz, de catorce años de edad, hijo de Jorge y Lucía, | 
| natural y domiciliado en dicho Valladolid, también soltero 
I y da ocupación pintor, y cuyo paradero de dichos dos proce 
| sados hoy es ignorado, á responder de los cargos que les ra- 
| sultán en dicho sumario por estafa; apercibiéndoles que de 
| no veri fie-a r l ) serán declarados rebaldes, parándoles los de*
I más perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.
| A la vez requiero y ru?go á-t»das las Autoridades, así ci-,
| viles romo militares, procedan á su busca, captura y con- 
| dueclón á ia cárcel de este partido, con las seguridades con- 
i venientes.
| Dada en Arévalo á 21 de Marzo de 1908.—Sebastián Are- 
I chavala.= Ei Escribano, Víctor Rodríguez. JO —3636
f ARZUA
| D. Hilario Nuñez da Cepeda y Ortega, Juez de instrucción 
| de la villa y partido de Arzúa.
| Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
¡ Campo, alhs Hijo del G 41o de Vilano va, vecino de dicho^lu- 
| g&r, en el término municipal de Sobrado, de este partido, 

para que dentro d«l téi-miao de diez días, á contar desde Ja 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta bb Madkx» y Bg- 
lerni oficial de ia provincia, comparezca ame este Juzgado con 
objeto de someterse á la prisión provincial contra el mismo 
decretada en sumario que instruyo sobre lesiones á Antonio 
Ca¿&! Lago; apercibiéndole que sí no comparece será decla
rado r&belde y le parará el perjuicio á que haya lugar ea de 
reshp.

A Ja ves rue¿o y encargo á todas las Autoridades y agen
tas de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
e x p i  ado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi dispo
sición t a l a  cárcel déi partido.

Dad* eo Arzúa á 13 da Marzo da 190S.=Hilario N n ñ «z~  
Ante mí, Licenciado Jesús Fuentes. JO—2518

ATECA
D. Policarpo Valero v Castaños, Caballero Comendador de 

Ir Re? I y distinguida Ordsn de Labal.la Católica y Juez ds 
instrúcción de pt¿rtádo.

Por la prrs^nta, que se expide en méritos de la causa, se
guida en ente Juagado sobra muerte violenta dé Guillermo 
Moreno.Bueoo. se cita por m^dío de la presente á un sujeto 
drscoDochlo, de u ¿os veinte año?, que en la tarde del 17 de 
Febrero último acompañaba al interfecto desda los puentes 
de Ama- ha!ila les inmediaciones da Contamina, para que en 
el .término de dkz díss, contados, desde Ja inserción de la 
presente en h. G a c e t  a d e  M ad ri.o  y  Boletín oficial de esta pro
vine comparezca anta esto Juzgado ¿ responder á los car
gos que le resulten en la expresada causa; b?íjo aperciblmicn* 
toque de no comparecer la causará el consiguiente per 
juicio.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de Ja policía judicial "procedan á La busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en las cárceles da esta par
tido, cuyas señas son: estatura regular, raá  ̂bien alta, color 
moreno, sin barba, complexión robusta, y vistepofererúente, 
llevando pantslón de ps?na oscuro, chaqueta negra, gorra 
con visera y botas, y dshe llevar un tapabocas da lana á cua
dros pequeño^, negros y amariiLntos ó pajizos, con un agu
jero en una do sus puntas, como una cuarta del ñeco. *

Dada en Af=:c.a á 21 de Marzo da 1908,=Policarpo Valero. 
De su orden, Luis Muñoz. JO—2637

BALAGUER
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Jutz de instrucción de la 

ciudad de Balaga&r y su partido.
Por la presente requisitoria se eits, llama y emplaza á José 

Vilalta Segura, de veintisiete años, hijo de Jaime y Rosa, 
soltero, natural de L lort; partido judicial de Csrvera, vecino 
de Artesa de Segre, con resideaeia sn Pons, cochero, con Ins 
tracción y sin antecedentes personales, por haberse ausenta
do de su domicilio é ignorarse su paradero, p?.ra que dentro 
de los diez días siguientes á la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid  comparezca ante este Juzgado, 
á fin do ser emplazado en el sumario que contra el mismo y 
otros se sigue por hurto; bajo apercibimiento do ser declarado 
rebelde y pagarle el perjuicio a que en derecho haya lugar 
con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agestes de policía pro 
cedan á ia busca y captura da indicado procesado, y caso de 
ss? habido, disponer su conducción á la*prisión preventiva 
de este partido, á mi disposición.

Dado eja B¿laguer a 17 de Marzo de 1908.^Baldom cro Sáe’z 
Sánchez. =  Por meindado de S. Mariano Frías.

J 0 -2 6 3 8
B ARCELON A —ATARAZANAS

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por 3 a presente se cita y 11 ama ala procesada Eusebia Fernán
dez Melero,de treinta y cinco años, soltera, natural de Alfaro 
(Logroño), domiciliada últimamente en la calle del Cid, nú
mero 6, tercero, primera, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término ds seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G aceta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración inda
gatoria en el sumario que se la sigue sobre estafa de prendas 
á Encarnación Roca; apercibiéndola de que si no comparece 
la parará el perjuicio ú que h ija  lugar y  s&rá declarada re-

A1 propio tiempo se ruega y encarga todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1908.=Valentín Díqz 
de la Lastra.—Par mandado de 8. S., por D, Pablo Alegre 
Ramón Potán, Oñcial de Escribanía. JO—-25f9 ’

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción d8l dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Enrique 
George, natural de Corvrall (Inglaterra), hijo de Juan y Fio- 
denasíeu, de treinta y cuatro años, soltero, marinero, domi
ciliado últimamente en la callé Puerta d9 Santa Madrona, 
taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito ®n el Palacio de 
Justicia, »1 obj6to de una notificación en el sumario que se 
le sigue sobre atentado á un agente de la autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A.I propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida* 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la bussa y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de lS08.=Valentín Diez 
de la Lastra.— Po? mandado de S. S., Ignacio Correa.

JO—2520
. iwm rarrar ■ i r i r n w m w

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del 
di&trito d(3 Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafas contra Domingo Bartoli Palau, 
que formaba parte del Centro general de Quintas que había 
estado establecido en la Rambla del Centro, 12, segundo, cu- 
yas demás circunstancias sa desconocen, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza &1 mismo á fin de que 
deútro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de-esta requisitoria en la Gacheta de M adrid, comparezca ante 
dicho Juzgado para 1a práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo k 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ll i  (Q. D. G-), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la.busca, 
captura y conducción á la prisión celular del referido procé
salo Domiego Bartoli Pa’au, á quien se le decretó su prisión 
con auto de 21 del finido Febrero en la causa de referencia, 
número 109 del corriente año.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1908.=Valentín Diez 
de Ja Lastra =E1 Escribano, por D. Pablo Alegre, R&món 
Poíáu, Oficial de Escribanía. JO—2639

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de Barcelona. ®

Ea virtud de la presente, que sé expidegfen méritos de la 
causa criminal sobre robo y lesiones contra Octavio Landi 
Baldi, de nacionalidad italiana, de unos treinta años de edad, 
vendedor ambulante do figuras de yeso, el que habitabi úl
timamente en la calle del' Este, núm. 12, primero, primera, 
da e.vta capital, y cuyo actual paradero se ignora, se clts, 
liam& y emplaza al mismo ¿ fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta de Ma dr id , comparezca ante este Juzgado pa?a la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D.-G.), ruego y encargo á lss Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la prisión celular del referido proce
sado L ndi Baldi por haberse decretado su prisión con auto 
de esta fecha en la causa da referencia, números 146-1 #526 de 
este año.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1908.=VkIentín Diez 
de Ja Lastra.=Bl Escrib&no, por D. Pablo Alegre, Bvmóii 
Potáo, Oficial de Escribanía. JO — 2640

-BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersmdo Bajan y Bujáu, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona-
Por la presente, que se expide en méritos de sum&Go sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Jusn Batí.i a CasteBs, da 
veintinueve años de.edad, hijo do José y Pelegrina, soltero, 
natural de esta ciudad, domiciliado en la calle de Pes?ado?r:s, 
número 25, tienda (Bareelonetaj, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, si objeto de responder á los cargos que h  
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mkmo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Marzo de 1908, =  Gumersindo Bajan. =  El 
Escribano, Luis Darán. JO — 2641

BARCELONA— BAROE LONETA
D. Pedro Villar y Sepulere, Juez de instrucción dei dis* 

trito de la Barceloneta de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en virtud de lo por mí 

ordenado en auto de este día en sumario núm. 55 de 1904 so
bra; contrabando de tabaco contra Lorenzo Mora Mir»lRs, de 
treinta y dos años, casado, marinero, y Pascual Palacio, ve
cinos que fueron de esta capital, con residencia ea la t calis 
de Tortilla, núm. 7, segundo,-primera, y en la actualidad da 
ignorado domicilio y paradero, se cita, llama y era pía z* á 
dichos Lorenzo Mora Miralles y Pascual Palacio, cuy&s de
m is señas y circunstancias personales no constan, para qus 
en el término de diez días, á contar del siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala derecha 
del Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
qus les resultan y practicarles otras varias diligencias.

Al mismo tiempo ruega y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los nombrados sujetos, y de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel celular 
de esta ciudad, por tener decretada su prisión en el sumario 
de referencia.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1908.=Pedro Villar. 
Por su mandado, Recaredo Culebras. JO—2521

 ̂D. Pedro V illar y Sepulere, Magistrado, Juez de instruc** 
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
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causa criminal sabré robo contra José T&léns, de unos vein
tidós anos, de estatura b&ja, color amarillo, complexión del
gada, pelo castaño, usa bigote corto y viste traje de lana oscu* 
fo  gorra y zapatos negros, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á ñu de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca anta dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
Captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Taléns.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1 9 0 8 .= Pedro Villar. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO — 2522

D. Ped o Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barcelonesa de Barcelona.

En virtud d éla  presente, que se expide en méritos d é la  
c a u s a  criminal sobre estafa contra Dativo Blanco Basiego, 
de veintitrés años de ed&d, soltero, carnicero, que llegó á 
«sta ciudad el 31 de Diciembre último, procedente de Valla- 
dolid, y cuyo actual paradero se ignora, sa cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
'é contar dssde 1& inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oñeial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
«.percibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde. .

A l  p ro p io  tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción anta este Juzgado del referido pro ce
sado Dativo Blanco Basiego.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo da 1908.=Pedro V illa r .=  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—2523

D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distri
to de la Barceloneta de esta, capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa he acordado por providencia de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cusí cito y emplazo á S il— 
vario Miguel Vidal para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , c omparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de 
Ban Juan, con el objeto de ejecutar el auto acordado por la 
Excma. Audiencia; 'advirtiéndole la obligación de compare
cer por virtud de este llamamiento, siendo apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Gon tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como de mi parte ordeno á los agentes da la policía 
judicial, procedan á la buscs del referido [procesado, al cual, 
ch  su caso, pondrán á disposición de este Juzgado, en con
cepto de preso.

Barcelona 17 da Marzo de 190S.=Pedro V illar .= E l Escri
bano, Reearedo Culebras. JO — 2642

BARCELONA— CONCEPCIÓN
D . Mariano Oiz de Obsmos. Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

contrabando, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan 
Rambla Vil aró, Juan García N. y Bernardo Liado Ferrer, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma d e j o  y Boktín oficial d e  esta provin
c ia , comparezcan ante este Juzgado, sito e n  el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan 
sen la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los expresados procesados, cuyas senas 
personales se ignoran, y en caso de ser habidos los pongan 
é  mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 20 de Marzo da 1908.=Mariano O iz.=Por el Es
cribano, Augusto Torres, habilitado. JO—2643

D. Mariano Oiz de Obsno ?, Magistrado y Juez de instruc
ción  del distrito de la Concepción de Barcelona.,

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre contrabando se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
tard on a Juan, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
« ito e a  el Palacio de Justicia, al objeto de responder á lo? 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
ique de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ©1 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la poUcía judicial, procedan i 
la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: edad cuarenta y tres años, casado, peón, 
y  en el c^so de ser habido lo pongan á mi disposición en Is 
prisión celular.

Barcelona 20 áe Marzo de 1908.= Mariano Oiz. =*Por el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JO — 2844

BARCELONA- HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carts 

x>rden de la Superioridad, dimanante de causa sobre tentati
va de robo, se cita y llama al procesado Juan Buqumí Rossi, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de di©2 
días, contados desdo el de la publicación de la presente en la 
G a c et a  de Madrid y Boletín oficial de e3t& provincia, compa
rezca ante este Juagado, sito en el Pelado de Justicia, salón 
*Í8 San Jua^, al objeto.de responder da los cargos que le r8« 
sultán en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca j  captura del referido procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición del presente Juzgado 
3̂n la prisión celular, caso de ser habido.

Bada en Barcelona á 16 de Marzo de 1908.=Ramón Mazai-  ̂
rtf.=Por mandado de S. JS., Licenciado José Antonio S&nchís.

JO — 2524
BARCELONA-LONJA

B.^ Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la sausa criminal sobre hurto contra Ricardo Igle
sias S&njurjo, S9 cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de

la G a c e t á  d b  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para I 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 1 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 1

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, faer- 
za pública y agentes de la policía judicial procedan á  la 
busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido 
procesado, cuyas señas del mismo son: de unos treinta y cua
tro anos de edad, hijo de Ricardo y María, natural de Sevi
lla, soltero, cerrajero.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1908.=Mariano \z  • 
quierdo.=E l Escribano, José María Salvá, JO—2645

BAROELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien- ¡ 

cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de j 
Barcelona. I

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé- j 
ritos de la causa criminal sobre homicidio contra Elíseo No- I 
gué Jausa, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa- j 
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, ! 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  í 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
spX III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo y demás circustandas se ignoran.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1908 = V icen te San- 
tandreu.=E l Escribano, Licenciado José María Salvé.

JO — 2525

D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien
cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 

¡ Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé *

; ritos de la causa criminal sobre homicidio contra Antonio 
; Verdague, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 

paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
! responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
i apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
; so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
i pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
; captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- 
l do, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran.
\ Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1908. = V icen te  San- 
\ tandreu .=E l Escribano, Licenciado José María Salvá.
| JO—2526

| D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien- 
i cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
[ Barcelona.
j En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé* 
l ritos de la causa criminal sobre homicidio contra José Tre- 
[ muí Treixans, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
l paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
i días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
i G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
| responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
| apercibimiento de ser declarado rebelde.
¡ A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al fon-  
I so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á Jas Autoridades, fuerza 
I pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
! captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- 
| do, cuyas señas del mismo y demás circunstancias se ignoran,
\ Dada .en Barcelona á 17 de Marzo da 1998.=Vicenta San- 
\ tandreu.=E l Escribano, Licenciado José María Salvá.
\ JO—2527

¡j D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien- 
l cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
I Barcelona.
jj En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé- 
I ritos de la causa criminal sobre homicidio contra Francisco 
| Daboy Esteve, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ae- 
! tua! paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
| diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
I la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
|  responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
l apercibimiento de ser declarado rebelde.
|  Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
! so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 

pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
|  captura y conducción á dichas cárceles dei referido procesa- 
¿ do, cuyas señas del mismo son: de unos veintiocho años de 
\ edád¿ natural de Reus, hijo de Emilio y Francisca.
¡ Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1908.=VicentQ S&n- 
i tandreu.=Ei Escribano, Licenciado José María Salvá. 
i _  JO—2528

i D. Vicente Santandreu H elan d o , Magistrado de Audien 
I cia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte de 
¡ Barcelona.
I Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
¡ estafa, se citá,-llama y emplaza á Ramón Martí Borrás, de 
|  oficio vaquero, sin que consten más circunstancias, para que 
¡ en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en 
|  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
i Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgá- 
¡ do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
|  cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
I que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
| perjuicio á que hubiere lugsr.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
| busca y captura del expresado procesado, cuyo paradero as- 
| tual se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
I disposición.
I Barcelona 18 de Marzo de 1908.=Vicente Santandreu.=fíi 
| Escriban o, A rtu ro  Olavería. JO — 2646
|  BARCELONA—OESTE
j D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción  
| del distrito del Oeste de Barcelona.
i Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
\ estafa, se cita, llam a y emplaza á Luis del Río y á Eugenio 
| Aguüó Gómez para que en el término de diez días, á con 
¡ tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
! en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,
! comparezcan anta este Juzgado de instrucción al objeto de 

responder á ios cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y í es parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y  en el caso de

ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Barcelona 16 de Marzo de 1908.=Joaquín Félez.=E1 Escri
bano, y por D. José de Alemany, Miguel Antúnez.

JO—2647

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sum ario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Rafael León Salvador, de 
veintiocho años de edad, de estado soltero, dependiente, par& 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai - 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Ju z 
gado de instrucción al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 20 de Marzo de 1908.=Joaquín Félez = E 1 Es
cribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano.

JO -  2648
BARCELONA—SÜR

D. Bernardo Longuó y Mariátegui, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sum ario sobre 
tentativa de hurto, se c ita ,‘llama y emplaza al procesado 
Juan Pons Sala, de veintiún años, soltero, vendedor ambu» 
lante. natural de Barcelona, que habitó en la calle Roba
dor, 35, segundo, y cuyo paradero se ignora, pa?& que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente a f  en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db M a d r id  y Bole ■
Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á Ir 
busca y captura dul expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan, á  mi disposición, en la prisión celular do 
esta capital.

Barcelona 18 de Marzo de 1908.=Barnardo L ongué.=B I 
Escribano, Silverio Valls. JO —2649

BECERREA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez instructor especial 

¡ en este partido, ha dispuesto se citen, con las form alidades 
legales, á los testigos, no hallados en su domilio del M unici
pio de Cervantes, Bal bino Gerbolés y D. Benigno Monasterio 
Digón, para que dentro del plazo de tres días com parezcan 
ante este Juzgado ¿ fin de recibirles declaración en sum arie 

! que se instruye sobre un delito de lesa majestad por in jurias 
i á S. M. el Reír, y otro de apoderamiento de una ca rta  par- 
I ticular, sin divulgar el secreto, contra D. M arcdino Rosón 
; Quindós y otros Concejales del Ayuntamiento de Cervantes; 
i advirtiendo que de no concurrir en el mentado térm ino, sin 
| alegar causa legítim a, los aludidos testigos, in c u rr irán  en la  
\ responsabilidad, aparte de otra mayor, del pago individual 
| de una multa de 5 á 50 pesetas.
| Y para que sirva de citación en forma á I03 predichos tes- 
I tigos é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presen- 
l te en Becerreé á 20 de Marzo de 1908.=E1 actuario, Santiago 
1 Lojo. JO—2650

BENAVENTE
Cumpliendo lo mandado por el Sr. D. Eugenio Lueña y 

Heredia, Juez de instrucción de esta villa de Bm avente y su 
partido, en providencia dictada con esta fecha en sum ario  

I sobre desobediencia contra Raimundo B&rrón Paz, natu
ral de Brime de Log, y en la actualidad en ignorado parade- 

[ ro, y otros, yo, el Oficial de Escribanía, encargado de la  del 
| Sr. Lamadrid, y  como sustituto de este, emplazo por medio 
I de la presente cédula á dicho procesado á fin ¿e que dentro 
\ del término de diez días comparezca ante la A udiencia pro - 
\ vincial de Zamora á designar Abogado y P rocurador que le 
\ defiendan y representen en dicha causa; apercibiéndole qua 
\ de no comparecer 1« parará el perjuicio á que haya lugar.
\ Beníxvente 21 de Marzo de 1908.=EL Oficial de Escribanía,
| Juvenal G. Fernández. JO—2651

BELMONTE
I D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de Bel- 
|  monte y su partido.
| Por la presente se cita y llama á los procesados Felips 
|  Grande y su mujer María, cuyo apellido se ignora, y demás 
| circunstancias se expresarán, como comprendidos en el nú- 
I mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina],
¡ p&ra que en el término de diez días, contados desde «a inser-  
p ciómde la presente en los Boletines oficiales áe la provincia y  
|  la de Jaén y G a c b t a  d e  M a d r id , comparezcan en el local de 
1 este Juzgado á fin de responder de los cargos que cdntra los 
1 mismos resultan en el sumario que instruyo por h u rto :
¡ apercibiéndoles que de no comparecer en el térm ino señala- 
I do les parará el perjuicio á que haya lugar, 
i Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
¡ militares y de la policía judicial, procedan á la  busca de di- 
i? chos procesados, y  caso de ser habidos los pongan, á d isp o n - 
¡ ción de este Juzgado, en la cárcel del partido.
I Dada en B dmonte (Ouenea) á 17 de Marzo de 19Q8.=F£5?.ii- 
¡ cisco Zurbano = P o r  su mandado, Sebastián Grande*
¡ Señas de los procesados.
I Felipe Grande, de uros veintidós años de sdad; estatura * 
I regu<ar, color rubio y tiene el andar muy salado.
| Su esposa M ana, también de estatura regular, color verdi- 
I no, pelo negro, tiene un hijo, y se dedican á la venta de ilo- 
¡ res artificiales. JO—2529
| BILB AO—EN SAN CHE
j D. Eladio de Urdangarin é Ibiza, Ju<?z de instrucción del 

distrito del Ensanche de esta villa  de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Ibarreta, 

casado, mayor de edad, dependiente de comercio, vecino da 
D m sto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre es
tafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 190S.=Eladio de Ürdan- 
‘ g arin .= A ñ te m í, Bernardino Moreda. JO—2652
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CAZ A L L I LE LA SIERRA
En vhh id  de providencia de hoy, dictada portel Sf. Jaez 

da instrucción de este p&rtido en el sumario que instruyo por
karto do caballería y efectos contra Francisco Núñez Cela- 
ja , na mandado citar por* m eiio del presente á un tai Ramón 
j Antonio Pérez, que se dice ser natural de Casillera, y cuyo 
paradera actual ignora, á ña de que dentro del^ término 
Y, diez días, contados desda el siguiente al de la publicación 
le este anuncio en la G aceta dej Maoeid y Boletín oficial da 
esta provlucia, comparezca ante este Juzgado ¿rendir decía; 
ración; b-.jo apercibimiento de que si no comparece lo parará 
el üerjuleio que hubiere lugar en derecho.

Y para su debida publicidad, se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla de la Sierra á 16 de Marzo da 1908. 
V" 0 fí 0 - A. RBgu*ro .=E l actuario, Eduardo García Car- 
va ja l/  “  ’ JO—2530

J CABRA
D. Liego Camón y Corral, Juez de instrucción de este

nartido.
Pa* virtud del presente se cita y llama á -Francisco Fa* 

i i d. Cortés, alias Pija, natural de Alcaudete y vecino de 
Zvheros, de diez y siete años de edad, de oficio esquilador, é 
d io de Manuel y Josefa, procesado en este Juzgado por el 
d ito de hurto, y en libertad provisional, para que dentro 
Ai término de diez días, á contar desde el siguiente al en 

qa8 aparezca en los periódicos oficiales esta requisitoria, se 
nresente en la cárcel de este partido; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ó individuos de la policía judicial que procedan á la busca 
y detención de expresado individuo, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de esta Juzgado.

Dado en Cabra ¿ 20 de Marzo de 1908,=Dkgo Carrión— El 
actuario, Alfredo Hurtado, JO—2653

CADIZ
L, Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

¡ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die

go Medina Sánchez, de veintiocho años de edad, do estado 
¡casalo, vecino que fue de Bornos, de ocupación dsí campo, 
cuyo aatual paradero se ignora, para que dentro del térmi- 
no" de diez días, contados desde el de 3a inserción de la m is
ma en la G aceta de Madeíd, comparezca en la cárcel de esta 
taiudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
* Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori

ces y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de esta Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Ja ciudad de Cádiz á  16 de Enero de 1908.=En- 
rique Rodríguez Laeín.=Francisco Camacho. JO — 2655 

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por h  presente requisitoria, y como comprendidos en el 

húmero I.°del arfe. 835 dé la  ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal, se cita y llama á Miguel Bueno Gil, de treinta y tres 
■&ños, casado" jornalero, viste pantalón y chaqueta de pana, 
alpargatas, gorra de paño, y á Macario Jímeno García, de 
treinta y tres años, soltero, jornalero, viste pantalón de pa- 
1;é.u, blusa, alpargatas y boina, ambos naturales y vecinos de 
Mur;¿brega, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes al de la in 
sección de esta requisitoria en la G aceta de M adrid y Bole
tín  opdal de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les rsultan en el sumario que 
-contra aquéllos se instruye sobre estafa de dinero a D. A u
gusto Bcíbén; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de* 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lagar.

Al propio Lempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de i a policía j udicial procedan á la busca y captu
ra iie dichos individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
mi disposición, en la cárcel del partido, por hallarse decreta
da su p r is ió n  preventiva.

Dada en C Catay ud á 20 de Marzo de 1908,=Erfifjsto Sán
chez Túboada.==De su orden, Pascual Buriilo. JO—2656 

CARTAGENA
D. Andvéo Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de

esta exudad y su partido.
A oí de h;u*l ciase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judic.ial.de la Na
ción, Ii au  a¿ber que en este Juzgado y por ia actuación de 
I?. Jo. o ID jo  y P oto  se instruye sumario por el delito de robo 
de fjl :u-.Ls y rViojrs contra otros y José Ortells Fos, conocido 
t, -ye .ios’;: o libres de Pedro y Pepe el Murciano, natural de 
Saesa, pxcvijQ'ña de Val en ci a, de más de cincuenta años, co
rredor fie granee ambulante, el cual ha habitado en B*ni~ 
m am -t i YCeneia), cueva llamada Calderet, viudo de Fidela 
e l  bel Díaz; ü  ere dos hijos llamados Virginia y José, de seis 
arlos y veinte inoses do «dad, ignorándose las demás eireuns- 
to c ia s , osí como el domicilio y actual paradero de dicho Or- 
tr-lls, «1 cual haca veinte años fué vigilante de consumos en 
Valónela, rooidiendo entonces en la calle de F.ss, núm. 19, 
p riu c to l, y es de estatura mas bien alta, delgado, de ojos 
azules, bigote rubio, y tiene el pelo más oscuro que el bigote, 
y en providencia de este día, dictada en dicho sumario, he 
acorcUJo expedir 3 a presente requisitoria; por la que, en 
nombró de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. 1). G ), ruego y 

a las expresadas Autoridades y agentes se proceda ¿ 
i o bo. v m y captura ¿el referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
,.or las seguridades convenientes, á disposición de este Juz* 
g; ,c o; en la cárcel de esta ciudad.

Y pi;ra que í¿e persono en el mismo á responder de los c&r- 
gc: éjA- h: resultan en dicha causa, se le concede el término

c L.vU’. ai as, corita dos ¿p.sda la inserción de la presente en la 
O •-' /jsj.dAmifD y Boldines oficíales de las provincias da 
" Valencir.j Alicante, Zaragoza y Almería; apercibido

u u  y floc.rdo le parará el perjuicio á que hubiere lu - 
g:r ’ • < >-urvglo á loy por su rebeldía.

I/u bu en Cartagena ¿ 19 da Marzo de 1908.—Andrés Gallar-' 
¿ •• ;;í m u í ’.rio, P. S., Francisco Auteoila. JO—2657

CIEZA
I). E a ü lo  Yakseo y Padrino, Juez de instrucción de asta

pLiAihv.
A i ; /. de iguul clare y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Gü^d/.a. civil y demás agentes de policía judicial de la Na
do  «a hv-./o oaber qua m  esta Juzgado, y por la Escribanía de 
Dr. DctaiLgo G ^rda, so aigua causa por el delito de hurto 
conrr-x, Añares Martínez Gil, de veintiún años, jornalero, na* 
tur.,! y vóol io de esta villa, cuyas demás circunstancias se 
igüoi ra; í-a uuto de e&te día he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que, ©n nombre de S^M. el Rey Don 
Alfonso X íII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda i  la busca y captura del

referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de
este partido.

Y para que so persone en el mismo á notificarle el auto de 
prisión dictado en dicha causa so le concede el término de J 
quince días, contados desde la inserción de la presente en el : 
Boletín oñciál de la provincia y G aceta  de Madbtd; aper- ! 
cibiéndole que de no comparecer 1© parará el perjuicio á que ? 
h&ya lugar con arreglo á la 3ay por su rebeldía.

Dad?, en Cieza á 17 de Marzo de 1908.rnEmilio Yelasco y 
Pádrid'o.=Por su mandado, Domingo García Marín.

JO —3531
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de esto par
tido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que en 
este Juzgado se sigue de oñcío por el delito da robo de cuatro 
caballerías, de la propiedad de Bar-tomé Lucas y Domingo 
Martín, vecinos da Zamarra, verificado en 1& noche del 10 del 
actual en dicho pueblio, he acordado, en resolución de este 
día, que por medio del presente, que se insertará en la G a c et a  
d e M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se proceda á averi
guar el actual paradero de los semovientes referidos, y que 
&1 final se reseñarán, y casa de ser habidos sean puestos á 
disposición de este Juzgado, así como a las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima proceden
cia, para acordar lo que en justicia proceda.

Dado en Ciudad Rodrigo á 14 de Marzo de 1908.=José Ro
dríguez Yieitez.=Ántonio Alvares.

Sefim de los semovientes.
Y Un asmo negro, de trece años, marca pequeña, con un poco 
juntos los dientes y un bazo en la uña de la mano derecha.

Un muleto como ds un año, da pelo negro, de bastante 
marca y con el pescuezo pelado.

Un asno cárdeno en claro, de marca pequeña, de diez años, 
un poco rozado en los pechos, de la cincha; y

Giro asno de bastante marca, algo almendrado, de dos 
años, pelo cárdeno en pardo, rozado en la parte atrás de la 
tafarria, JO—2532

D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción ¿el partido 
de Ciudad Rodrigo.

Por la presente se cita y llama á un portugués, cuyo nom
bre y apellidos sa ignoran, así como su domicilio, que des
pués del 8 del presante mes compró á Luis Blanco, del pue
blo de Aldea deDObispo, hallándose en término de esta c iu 
dad y sitio llamado Conejera, una burra negra, herrada de 
una pata y pelada en los bracillos y el pescuezo, para que 
comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado en el té rm i
no de ocho días á fin de prestar declararon; con el aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; así lo tengo acordado en causa que instruyo 
por estafa.

Dada en Ciudad Rodrigo á 20 de Marzo de 1908.=Jos© Ro
dríguez Yieitez.=Licencíado José M. Ballesteros.

JO—2858
COÍN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de in struc
ción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta de 
Madeid y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á tres sujetos desconocidos, que el día 4 del actual, 
encontrándose en Sierra Gorda, da esta térm ino, se fugaron 
al darles el alto la Guardia eivíl, y que son de las señas si
guientes: uno como de veinticinco años de edad, alto, m ore
no, viste pantalón de pana claro, blusa de tela azul, alp&rga* 
tas de lona y sombrero de ala ancha, negro; otro como de 
treinta y cinco años, bajo, algo grueso, poblado de barba, 
viste chaqueta negra, pantalón de Innn oscura, alpargatas de 
lona y sombrero negro de ala ancha, y el otro se ignoran sus 
señas, y vestía pantalón claro, llevando blusa blanca, ó en* 
m argas de camisa, cuyos sujetos dejaron abandonada en la 
citada Sierra una burra pelo blanco, de edad cerrada, con 
rodilleras pequeñas, de mediana alzada, con la cola despun 
tsda, aparejada con enjalma, albardón, cincha an muy mal 
estado,*dos ropones de sacos y jáquima con vivos encarnados, 
con las iniciales J R; unos capachos de esparto, dentro de 
ios cuales se hallaban los efectos siguiente»: dos latas de pe
tróleo vacías, arregladas para aceite; un pantalón negro, en 
buen estado; una chaquets negru, reta, en mal uso; dos sa
cos bastos; un par de zapatos, en buen estado, color do tom a
te, con punteras; un trozo da vela de sebo pequeño; una lima 
pequeña, con puño de palo, y un pan grande.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación para que pro - 
cedan á la detención de los tres mencionados sujetos y á la 
busca y ocupación de dos cerdas, que se suponen sustraídas 
por los mismos, una de dos años de edad,'.pelona, negra, ca
reta, preñada; otra de un año, negra, preñada, de la propie
dad de Miguel Mollano Rodríguez, poniendo unos y otras? 
case? de ser habidos, á disposición da este Juzgado, y so p rac
tiquen diligencias en averiguación da quiénes sean los "due
ños de la expresada burra y  efectos.

Dada en Goín á 15 de Mt¿?zo áe 1908.=Federíeo Freul>er.= 
Por mandado áe S. S., Adolfo Pérez. JO -2534

D, Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de sote partido.

Por el presente edicto requisitoria cito. Hamo y emplazo 
por término de diez días, contados defcde su publicación en 
la G aceta  de Madeid y Boletín oficial de esta provincia, al 
procesado Cosme Moreno Bravo, natural y vecino de Alhau* 
rín el Grande, hijo de José y da Josefa, «asado, jornalero y 
de edad de trein ta y ocho años, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que se presente en .la  sala audiencia de este 
Juzgado dentro del ináisado término á oir los cargos que le 
resu!tan en la causa que se la sigue sobre hurto  de dos cer
dos á Miguel He villa González; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el.perjuicio 
á qua hubiere lugar en derecho.

A  la vez, en nombre de S. M. d  Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, que es de estatura baja, 
regular áe carnes, pelo negro, cejas ai pelo, ojos azules, color |  
trigueño, cara oval, nariz gruesa, boca regular, barba pobla- § 
da, y caso de ser habido lo remitan conducido á la cárcel pú
blica de esta villa y disposición de este Juzgado.

Dada en Goín á Í6 de Marzo da 1908.=Federieo F reu lle r.=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla, JO—2535

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Juez de instrucción interino de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro dsl término de diez días, siguientes al en que apa* 
rezea inserta la misma en la G aceta  na M adeid y Boletín ofir  
dal de esta provincia, S8 presenta ante.este Juzgado el proee * 
sado por delito de infidelidad en la  custodia da documento y 
estafa D. Dionisio Gontrera, Jiménez, natu ral de G icem , de

unos tre in ta  y cuatro anos, A am m istrador de Correos que 
fué de esta villa, el cual se marchó á Málaga, casado, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resul
tan ©n sumario que instruyo; apercibiéndole que de no veril 
fiearlo será declarado rebalde, parándole los demás perjuil 
des que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jubc«s de instrucción, 
como á las Autoridades "civiles y militares y sgentes de ]* 
policía judicial, para que procedan á la bus?a y captura ¿q 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, ¿ mi disposición, á la prisión preventiva ele este partido

Dada en Colmenar á 5 de Marzo de 1908.=Ffaneisco Díaz 
El Escribano, Antonio Andarlas y Molina. JO — 2659

D. Francisco Díaz Rosado, Jusz de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en qnQ 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ants este Juzgado 
el procesado por delito da tentativa de violación y allana- 
miento-de morada Nemesio Niiñez Moya, natu  r a í  y vecino 
de Borge, hijo de Alonso y María, de tre in ta  y cuatro años, 
casado, jornalero, de estatura pequeña, delgado, color claro* 
bigote rubio, da pronunciación muy marcada, como la usual 
en los barrios de Málsga, vistiendo bien, con aire torero, re
sidiendo tanto en dicha ciudad como en el pueblo de su na
turaleza, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que 3e resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole qaa 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lagar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de ^ihstrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 3a 
policía judicial, p ira  que procedan ¿ la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi'disposición, á la prisión preventiva de eata partido.

Dada en Colmenar á 8 de Marzo"de 1908.=Francisco Drazt 
El Escribano, Antonio Andarias y Molina. JO —2660

D. Francisco Diez Rosado, Juez municipal ó interino da 
instrucción de esta villa y su partido. "

Por la presente hago saber que en est© Juzgado sa sigue 
causa sobre robo de una bolsa de raso blanco que contenía 
18 duros y medio, hecho ocurrido en la mañana del 25 de 
Octubre último á Manuel Torres Rodríguez, de estos veci
nos, un poco más allá'de la Yenta de los Dornajos, en la ca
rretera de* esta villa á Alfornata, cuyos autores son dos hom
bres desconocidos, uno más alto que el otro, con un zurrón 
de piel colgado al lado izquierdo y una ceñidera en los mus
los, abrochada con una hebilla por detrás, chaqueta oseara 
y sombrero redondo color ceniza, y el otro algo más bajo, 
coa sombrero hongo negro, pantalón de tela oscuro, chaque
ta  oscura y abarcas, ambos con las caras tapadas.

En su virtud, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles, militares é individuos que constituyen la policía judi
cial, y de mí parte les ruego y encargo se sirvan proceder á 
la busca y captura de referidos individuos, poniéndolos en la 
prisión preventiva de esta villa á disposición de este Juzga
do, así como la bolsa y metálico, caso.de ser rescatado.

Dada en Colmenar ¿ 12 de Marzo de 1908.=Francis5¿o Díaz. 
El Escribano, Antonio Andarias y Molina. JO—3661

D, Francisco Díaz Rosado; Juez .municipal é interino de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa sobre robo d© un cajón de madera, que contenía un&» 
500 pesetas, de la tienda de Doña A ra Llamas Gómez, ve
cina de Alfarnate, hecho ocurrido en la noche del 20 ai 21 de 
Ensro últim o.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial, y de mi 
p&rte ruego y encargo ee sirvan procederá la bu;xc¿ y res
cate de dicho cajón y metálico, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo poder se eiicu/ntre, si 
no acredita su legítima procedencia, así como á la busca y 
captura de los autores del hecho, uno de los cuales es do es
ta tu ra  más bien baja, color moreno, pelo y cej&s negror bas
tante pobladas y corridas, ojos negros, vistiendo ch a q u eta  
clara y sombrero de ala, negro, poniéndolos e.u la prisión 
preventina de esta villa, & disposición de este Juzgado.

Dada en Colmenar á 16 de M*rzo de 1908.=F¿¡an¿ssco Díaz. 
El Escribano, Antonio Andarias y Molina. JO—2662

. COLMENAS,. YIE JO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción ¿e esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaza al 

procesado Marcelo Frutos Salinas, de diez y seis añes de edad, 
soltero, hijo de Vicente y Agastina, natural y domiciliada 
en Ch^msf tín da la Rosa, sus senas son: estatura en relación 
con la edad, ojos azules, pelo negro, sin cicatrices aparentes; 
color bueno; visto blusa azul y blanca, pantalón do pana á 
rayas, alpargates blancas y gorra de visera c lara , para que 
en el termino da quines días, ¿ contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  na M a d m d , comparezca ante .ésta. Juzgado J  su sala au
diencia con el fin da notificarle el auto de conclusión de su
mario dictado m  la causa que en unión do otros se.le siga© 
por hurto, y emplazarle para ante la Superioridad; fojo aper
cibimiento ú  dejare da comparezeer de ser declarado rebel
de y de p&ram el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de !& policía judicial, 
procedan á Ift bu«ca, captura y  conducción á la cárcel de 
este partido de referido procesado, es,so d© ser habido.

Dada en Colmenar Viejo'á 17 de Marzo de 1908.=R-sm6a 
G allardo.=E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—253o

CORDOBA
Doctor D, José Muñoz Bosanegra y Muñoz, Juos de ins 

trucción de-eata capital. " n
Poi9 la presente se cita, llama y emplaza, al procesado Doi 

Juan Rodríguez del Villar, de. treinta, y ocho anos de eiay 
casado, Abogado, vecino de eh& capital, empleado, seguí 
noticias, en las oficinas de Qbr^s públicas de Sevilla, y cuy 

. actual paradero'se ignora, para que e n  i l  t é r m i n o ^ de-die 
días, ¿.contar desde au inserción en la G a c e t a  m i M a o k !d  
Boletines oficiales do esta provincia y do la-de Sevilla, eomp® 
rezs&.&ate este Juzgado, situado en la'calle de Góngora, s. 
núm  aro, para la práctica de cierta diligencia acordana e 
sumario que contra ©1 mismo sa sigue por estafa; bsjo apei 
cibimianto do que si no lo verifica será declarado r c b a iu ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auto'<Yiaú 
procedan á la-busca y captura dal referido procesada*; y ca 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con le s s£g>;¿nd&a 
convenientes, en la cárcel de esta capital.

Darla en Córdoba á 16 de Marzo do 1908.=José Muñoz B 
canegra,=Kl. Escribano, Licenciado J. Antonio Montera.

JO—fiOói
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Docto? D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de

esta ciudad.
Pop virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades* así civiles como militaras é individuos de ]a policía 
judicial de la Nación, procedan á practicar diligencias para 
la busca de un mulo cerrado, castaño, la marca, sin hierro, 
con un lunar negro en el lado izquierdo de la culata, descal 
zo de los cuatro remos y recién pelado, que fue sustraído en 
la noche del 3 del actual al vecino de A l colea Felipe Domín
guez Aguilera de la puadra de su cssa, situada en el barrio 
de los Chismas, de dicha aldea, así como á la captura da sus 
autores, poniendo aquél á mi disposición, en caso de ser ha
bido, y á éstos, de ser hallados, serán conducidos á la cárcel 
de este partido.

Dado en Córdoba á 17 de Marzo de 1908.=José Muñoz Bo- 
ca n e g ra .~ E i Escribano, Licenciado Pedro Fernández P in 
tado. JO—2539

D. José Muñoz Boeanegra, Jusz de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Chueca 
y Padiiio, que se dice vivir en la calle Maimonides, núm. 26, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado, calle Góngora, sin nú
mero, dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de  M ad rid , para notifi
carle el auto de procesamiento dictado contra el mismo, y 
otra diligencia en la causa que se le sigue por estofa.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod^s las Autoridades 
civiles, militares y agentes.de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, poniéndolo á disposición áa este Juzga
do en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 18.de Marzo de lS08.=sJosé Muñoz Ba* 
canegra.=^El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. JO—2663

Doctor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por ei presente, y término d8 diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  be  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito y ilsmo á un individuo que dijo llamarse 
Manuel García Péraz, y residir en Antequera, lo cual no se 
ha comprobado, y el cual viajó sin billete el día 7 de Enero 
último desde Torres Cabrera hasta Valchillón, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado í>ara 
prestar declaración en dicha causa; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Marzo de 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—2665

Doctor D. José Muñoz Boeanegra y Muñoz, Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Diego 
Iñiguez Sánchez, de cincuenta años de edad, hijo de Diego y 
María, casado, jornalero, natural de Castro del Río, vecino 
de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término da diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, situado en 
la calle de Góngora, sin número, á fin de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta por la Audiencia de esta capi
tal en causa seguida contra el mismo por hurto de una caba
llería; bsjo apercibimiento de que si no comparece será de- 
clarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de referido rematado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.-

Dada en Córdoba á 29 de Marzo de 1908.=José Muñoz Bc~ 
canegra.^EÍ Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JO—2666
CHANTADA

D. Francisco Dsmínguez Andr&de, Juez de instrucción 
accidental de la villa de Chantada y su partido.

Por1 la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
css&do en sumario que instruyo por delito dé robo Angel 
Sánchez, sin segundo apellido, hijo de padre desconocido y 
de Silvestra. da diezsy ocho años, soltero, mozo de coche, 
natural y vecino de la parroquia de S&niaya de Curtís, par • 
tido judicial de Arzúa, provincia de la Coruña, y en la ac
tualidad, como fugado de la cárcel de esta villa, ausente en 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presante en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  M adeid , comparezca ante este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de terminación del sumario, emplazándole 
para anta la Audiencia provincial de Lugo y constituirse en 
prisión; bsjo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á ordenar la busca y 
captura desdicho procesado Angel Sánchez, poniéndole á mi 
disposic'óíí^de ser habido, con las seguridades debidas, en 
la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 20 de Marzo de 1908.=Francisco Do- 
mínguez.^Pedro Antonio M&rquina.

Señas personales.
Estatura regular, color trigueño, ojos castaños, pelo ne

gro, barba lampiña; viste traje de paño en buen uso*, gasta 
gorra y calza botas* sin señas particulares. JO—2667

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y acupación de una caballería 
asnal, que en la noche del 5 al 6 del actual fué hurtada de 
un chozo en el sitio denominado Coscojal de la Dehesa de la 
China, término de Guaraña, cuyo semoviente es de la pro
piedad de Silvestre Pérez Bravo, vecino de Almoharin (Cá - 
ceres), y caso de ser habida manden conducirla y ponerla á 
disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en 
cüjo poder se encuentre, si no justifican su legítima adqui
sición.

Don Benito 12 de Marzo de 1908.=Manuel Cruz.~El Secre
tario, Feliciano Fernández. JO—2540

Jurisdicción de Gu e r r a .  
BURGOS

D. Luis Faurié Gómez, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que de orden del S?. Coronel del mismo 
se instruye al soldado Angel Aguirre Murbalde Santibáñez 
por faltar á concentración.

Por la presente se llama, cita y emplaza al referido solda
do, natural del Valle de Carranza, provincia de Vizcaya, ave
cindado en Larestasu, Juzgado de primera instancia de Val- 
maseda, provincia de Vizcaya, hijo de Manuel y de Manuela,

de veintiún años de edad, del reemplazo de 1907, cuyo indi
viduo no se presentó á concentración en la zona de Bilbao en 
el mes próximo pasado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde fecha de la presente requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa el antedicho regimiento, para responder álos car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en este plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 13 de Marzo de 1908= El Juez instructor, Luis 
Faurié. JG—992

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re
gimiento Lanceros d8 España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo al soldado Avelio Ateaga Bernada por fal
tar á concentración á la zona de Durango (Vizcaya).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido soldado Avelio Ateaga Barnada, natural de Castillo- 
Elejabeitis, provincia de Vizcaya, avecindado en C&stillo- 
Elejabeitia, partido judicial de Darango (Vizcaya), hijo de 
Cirilo y de Paula, de veintidós años y tres días de edad, de 
un metro y 623 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
soltero, cuyas señas se desconocen, el cual individuo no se 
presentó á concentración en la zona da Durango (Vizcaya) 
en el mes de Febrero próximo pasado, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la facha d8 Ja pu
blicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi
miento, p&rar'responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que instruyo; bsjo apercibimiento que de noi 
comparecer en el plazo"fij ad o será deiarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya luga?.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, p$ra que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura de referido soldado, y caso 
d8 ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición, 
á este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia d8 
este día.

Burgos 14 de Mrrzo de 1908.=Alvaro Rodríguez. JG—993

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente, Ayu
dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente quede orden del Sr. Coro
nel de este Cuerpo instruyo contra el soldado Antonio de 
Atela y Gdcoecha por faltar á concentración á la-zona da 
Durango (Vizcaya).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Antonio de Atela y Goicoechea, natur&i de 
Gámiz (Vizsaya), avecindado en Busturia, partido judicial 
de Guernica, hijo de José y de María Josefa, de veintidós 
años de edad, de un metro 605 milímetros da estatura, de 
oficio labrador, cuyas señas particulares se desconocen, el 
cual individuo no se presentó á concentración en la zona de 
Durango (Vizcaya) en el mes actual, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente requisiiaria, comparezca sn este Jus - 
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi
miento, para responder á los -cargbs que le resulten en el 
expediente.que instruyo; bajo apercibimiento que da no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebalde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda® las Autoridades, así civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sas en busca y captura áél referido soldado, y caso de ¿er

¡aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo asi acor
dado en diligencia de este día.

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Alvaro Rodríguez JG -994

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer TeakaG.s dd re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden dal Sr. Coronel del mis
mo Cuerpo instruyo al soldado Ensebio íñarrea Cabal por 
faltar á concentración á la zona de Oviedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Eusebio Iñarrea Cabal, natural de Oviedo, 
avecindado en ídem, partido judicial de ídem, Irjo de Va
lentín y Josefa, de veinticuatro años, ocho meses y quince 
días, de un metro 680 milímetros de estatura, de oficio, y cu 
yas señas personales se desconocen, el cual individuo ¿o se 
presentó á concentración en la zona de Oviedo en el mes da 
Febrero próximo pasado, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  comparezca 
en este Juzgado d8 instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
este regimiento, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activa f d ili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y á mi disposición, 
á este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia 
este día.

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Al varo Rodríguez.
, JG—995

D. Gonzalo García de Samaniego y Díaz, Capitán, Ayu
dante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, 
y Juez inttructor nombrado para actuar en el expediente 
que por orden del Sr. Coronel se instruye al soldado Juan 
García Benito por falta á concentración.

Por la presente requisitoria se llama, cita v emplaza al 
soldado referido, natural de Santa Olalla del Valle, avecin 
dsdo en el mismo punto de su nacimiento, Juzgado de prL 
mera instancia de Belorado, provincia de Burgos, hijo de 
Segundo y de Cristina, de veintiún años da edad, del reem
plazo de 1907, y de oficio albañil, cuyo individuo no se pre 
sentó á concentración para su destino á Cuerpo en la Caj& 
de recluta de Miranda de Ebro, para que en el preciso téc* 
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica - 
ción de la presente requisitoria, comparezca-en este Juzga
do, siso en el. cuartel que ocupa el mencionado regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita - 
res y de policía judicial, para proceder con activas diligen
cias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien 
tes, á este Juzgado, á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en "diligencia de este día .

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Gonzalo García de Sane.a 
niego y Díaz. JG—996

D. Alvaro Rodríguez Fernández, primer Teniente del re 
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins 
tructor del expediente que de orden dal Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo al soldado Domingo García Santibáñez peo* 
faltar á concentración á la zona de Bilbao (Vizcaya).

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al re » 
ferido soldado Domingo García Santibáñez, natural de San 
Salvador de). Valla, provincia de Vizcaya, avecindado en A r 
centeles, partido judicial de Valmaseda (Vizcaya), hijo de. 
Silvestre y da Francisca, de veintiún años, diez messs'y 
veintiocho días de edad, de un metro 695 milímetros de es
tatura, de oficio labrador, soltero, cuyas señas se desceño- 
G8J3, el cual individuo no se presentó á concentración 8n 
zona de Bilbao (Vizcaya) en el mes de Febrero próximo pasa
do, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria, comparezca 
en e3te Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
este regimiento, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el-plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
genciasen la busca y captura del referido soldado, y caso de 
se? habido lo remitan en clase de pre>o, ¿ mi disposición, á 
este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Burgos 14 de Marzo de 1908.=Alvaro Rodríguez.
JG—997

OBSERVATORIO DE MADRID

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0oy
en milímetros

TERMd

Seco.

►METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.

Se is nesSss. •»•«•». »«.«9 704 51 7.6 ' 6 4 6 6 85 Ŝ W.......... Brisa fuerte.. Cubierto.
i 1® _____ . 705.39 

706 22 

706.35 

705.05

6.2

10.0

12.6

5.0 5 9 84 s w ............. Brisa....... Nuboso.

Cubierto*

Ideas,

Idem.

9 ¿r]|i IKflñtlS.. . . . . . .__ S 6

9.6

7.6

7.4

84 s^w...... . Viento......

«id ........... 68 s w ........... Brisa fuerte.

6 1& tSíéj® aseas .fa ...... 14 4 ’ 10.8 6 2 64 s w ........... Viento fuerte

N a la  tardes..*;........ 703-, 76 11.8 9.2 7.4 71 SV ........... Viento. ldeasi

9 de la ttefi&c*.
i

707 02
.

10.5 9.2 8 .1' 85 S ^ f .......... Brisa........ Ideas.

Temperatura máxima del aire á la sombra.• ... 15 5
Idem mínima. . . . • . . « . • • . . « « . . « . . . • • « ( • • • • • • v 52

Diferencia .••••«• ••••••••••.. . .••.••* 10.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.. . i « « . . 19,1
Idem id., dentro de una esfera de cristal. •«.••• 51,5
, Diferencial • ..••■«•■••■••••e
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

32,4

á la tierra vegetal ó laborable. *................... 25,0
44

Diferencia..  t. . .  i . . . * • * . . .  *  i •  •  •  . •  • 20,6

Velocidad del viento en las última* veinticuatro
horas (kilómetros) ... ■ * .......................... 671.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....... 3,36
Altura ídem con respecto ¿ la media anual, á las

nueve horas de la noche. ........ .................. 0.02
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

metros).. > ........................................ »

Sol completamente despejado............ 2 h 10 a
Sol entretelado por nubes ó vapores................ 4 h 4:0 m

Total de insolación dorante al d ía ....... 6 b 5 0m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 25 de Abril de 1908. 18 de Abril de 1908. 25 de Abril de 1908. 18 de Abril do 1908.
_  „  . 25 Abril de 1908. 18 Abril ds 1808. Pesetas. Pesetas. PASIYG - . Pesetas. Peseta.

Del Tesoro......... . 20.938 336 75 20-936.321*45 \ i Capital del Banco.............« .........«•.............. •««¿v* 150.000.000 150.000.000Bel Banco. 3 6 7 . 5 8 1 . 4 9 1 * 4 4  337.366.834*74 ¡ | Fondo de reserva................. . . . . . . . ................ . • •«• 20X00.000 20.000.000
Gonsifirnado para > 338 545.236-19 388 349 101*19 i Billetes encirculaelóa-^................. ... .................. . 1.567 728.525 1.567 374.675

pago de dere- i i Cuentas corrientes, .«•••«••a*.**.. 501.955.6 i OMO 500 681.515*05
chos de Aduana. 25.408 45 945 ) i Cuentas corrientes en o r e .........•.*•'.*..4, 665.481*34 620,621*37

Corresponsales y agencias del Banco en el ex 1 Cuentas corrientes oro, para pago de derechos ¿8 
I Aduana....-........................................................... 25.408 45.945tranjero. 1 Depósitos en efectivo,. . . . . . . . . . . . .  r. . . . . . . . . . . . 21.053.315*62 21.160.451*08Bel Tesoro.; - . . . .  13.252.627 52 14.534.246*261 46.004.121*28 48 713-73545 f /S u  cuenta corriente ds «festivo. 44.980 863 48 38 6ü5.469‘8$

Del Banco.. . . . . .  32.751.493 76 34.179.489*191 Por pago ds Intereses de Deuda
---«o#-*- •<*»...»...*...««••. 9. ..«....«a.» 659.857.301*80 655.792.090*20 . perpetua interiore............. 16.173.621*85 20,429.097*95j3ronce por cuenta de la macienda-.••««•m...... 4.751.225*61 4 660.367*31 Por pago de amortización é in

,;!u9fitü8 a coorar en el d í a . . . . . . • . . • . « « . . . . . . . « « t 2.794 322*08 2.966.540*47 tereses de Rauda amortizable
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 Tesoro público, i al 5 por 100— — X81.956X2 105.23652Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899... *». 210 337.047*80 210.337 047*80 Por pago de amortización é-in
Descuentos.................... .............. ...................... §.? 279 729 806‘07 283 192.345 67 | tereses de Obligaciones sobra
Pólizas de cuentas I la renta de Aduanas........... 221.686 59 221.686*59de crédito.........  423.395.424 60 421-188.124*60 } i Por pago de Deuda exterior ex ;
Créditos disponi- 5 313.474 574 10 312.848 928 51 oro.................................. 4.150.990*52 6.264.631*17bles...................  109.920.850*50 108.339.195 09 J Por ingresos de Aduanas en oro, 

; Para pago de la Deuda perpetúa
32 575.804 67 31 522.158*97

Pólizas de créditos Reservas de con- < interior.................................... 4.507.005*82 2.643.642*94son garantía...  220.264.751‘23 219.147.456*40 | tribuciones... (. Para pago de la Deuda amorti-
Créditos disponi- J 124,422.258 50 122.128 669*45 zable al 5 por 100................ - . 19.479.926*72 19.479.926*72bles. . , ............. 95.842.492-73 97.018.786*95 i Dividendos, in te ré s  y otras obligaciones á p&~
Pagarés de préstamos con garantía.................... .. •• 11.947.253 35 11.091.900 35 g a r - . . .......v 32 252.90853 35.111.782 23Otros efectos en Cartera.......................................... 3 815-377*79 3 659.458*51 Créditos con garantía de valores de la propiedad
Corresponsales en el Reino.................................... * 17.840.64396 16.080.187*19 del B a n co ....., 96000.000 96.000.000Deuda perpetua interior al 4 por 100.................... . 344.468.953*26 344.468.953*26 Ganancias y pér-1 localizadas 17.775.646 52 17,509.828*23Acciones de la Compañía Arrendataria da Taba- di das « « . . . . « i  |Ho realizadas*********•«*«•.«» 524124*12 332 340*0210.500.000 10.500.000 Diversas cuentas. 54.841.338*83 51.961.759*06Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750 769.750
Bienes inmuebles?................................................ . 13 200.511*57 13.195.470*17
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro...................... ............................. 2.535.830 92 2.316.222*43

2.584.994.214*23 2 581.070.767*96 2 584 994 214'23 2 581.070.767 9S

Tipo de interés para las operaciones da Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 %  por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V,° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. >, X —

^ ^ P A R T E  N O  O F I C I A L

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA D'E MADRID
  .

S*888*8*» ftwiii.
i&j M&otoml. bielda êoadanlsa fíollsts)! ®,50 dontíftt&Oión de s&zvicios p?©víiieíslsft y Mwt~

id. id., eom6Hisda por D. José Loa Albsureás, copales,......................................... . 1
y son formularios, en rúsAiea.    .v. ■ i  Reglamenta orgánico del Cuerpo de Ingenie^

Sfasvaloy de Justicie municipal, edición tas» roa de Minas...........................     0,5®
aómiea (folleto).................................... .......... 9,% Reglamento de la ley de Casa........................   . 9,%

M&m id. de id. id., somantada por D. José Zara-: Programa de opoaioiones á la carrera dlpl»;
. goza y eon formularios (segunda edición), sa mitioa....................................................... . . . . . . .  ®,S5

rústica, 3 peseras, y antela, ......... . . . . . .  1,5® Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,
™1 policía práotioo, en rústica... .........8 8 pesetas; en tela  .........   1,59
¡leal decreto reorganisando el Cuerpo de Fe- Montepío de Médieos titulares    j @,50

Hola, con el programa de eximen, en rústica..7? 9,59 Reglamento de ferrocarriles seonndarioa, ea
Senteetacionea al programa de esamen de ta rustios........................ ................ ......................... 1

Policía, en rústica  .................................  f  Aranceles de Aduanaa, primera edición.. . . . . . . .  8
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.7 1,60 Idem de id., segunda edición, eon un copioso ng
Reglamento de Telégrafos, rústica > .,.......  8,48 psrtorio alfabético A ............................. 8
leal decreto referente al Ingreso en la Admi- Ley y Reglamento definitivo de la Contribuí

nistración civil del Estado, en rústica.!. . .  ...' 9,15 eión sobre utilidades.......................... ......... .. 1
•geal decreto reorganisando la Folioía gabela Reglamento de la Oonteifeuoíón industrial j¡

nativa de Espada, rústica., .......9,K de oomercio, en rústiea, 3,50; en tela.. . . . . . . . .  S
Reglamento para el régimen de la Minería..:.< 1 Programa para los exámenes de Aspirantes A
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 1,51 Secretarios de Ayuntamientos. (PoMaeleie*
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción do menos de 15.000 habitantes.)  ........   .8 ,%

general de Sanidad.—Reglamento del Cuerpo de Idem id. id, (Poblaciones do más do 15.000 había
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.)...,.........................     •' i
para el ingreso en el mismo. — "Varias Reales Instruooión provisional para el servicio de
órdenes complementarias...., ......... i  venta de oerillaa fosfóricas y toda clase de

Legislación de Benofloetroia general.■ ,......7  0,50 fósforos........................    0,50
Reglamento de Beneficencia particular. • ... ■.' 1
’MemrmsmuammmmmsmmBBUBBnmHmmmmmmmmHBumHiammnaBaH889nB8Ql

INSTRUCCION PROVISION!!
'.PARA EL

Servicio de venta de cerillos fosfóricas
I  TODA CLASE 9E  FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
í Gaceta del 11 [Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptu.

£e hall» de venta en la Administraoiónjde la CACETA db 
Madrid., Ponteios, 8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afioac- 

tual y se halla & la venta en la Administración de 
la Baceta de Madrid, Pontejos, 8,

ffi>REC3IOa

Primera clase. , .3. ¿ l 20 pesetas,!
Segundalidem», t • 1 2  »
Tercera Ídem,\15 * í l 8 >

OBRAS CRISTMO-ESPIRITÜATJSTAS
r«s»(3s.

La educación moral de lá mujer, un tomo., . . . . . . . , . .  3‘50
La educación moral dei h o m b r e .    3
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°...........: ...................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. ................  3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.a.......................  8
El materialismo es la negaeión de la libertad. i
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° .............. 2‘fs§
La moral democrática, un tomo, 8.°......................... . 1
Problemas sociales, un tomo, 8.®................................  1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°................ . 3
La Verdad, un tomo, 8.°............................................ J‘50

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.®.. ............................... %
Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición................................  3
El lobumano, un tomo, 8.°, 4." edición................. .... 2
Abnegación, un tomo, 8.°.     .................... S‘5®
El General Metín, un tomo, 8.®......................... .......... 3
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición........................ I‘50
jGolflnes!, un tomo, 8.°. ......................... ................. 3
Concepto real del Arte en la Literatura.... '.........      l ‘5tt
La Trinidad, un tomo, 8.®  ............... .................  1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 

tomo,8.®............ .......................... .................... <s

Púa I08 susoriptores ó la GACETA se les hará la re
baja de un 30 por IOO. Los pedidos se servirán, fi*aneos 
de porte, dirigiéndose al antor, D. Tibaldo Romero Qui
ñones, o alie de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

S A N T O S  D E L  D IA

Santo Toribio de Mogrove jo  Arzobispo y  conftsor

ESPECTACULOS
ZARZUELA—A las 7.—Bohemios.— La rabalera.— Lx 

viejecita.—Pepe Botellas.
APOLO-—A las 7.—La reina mora y Krueger.—El bailete 

Luis Alonso.—El naranjal.—La muñeca ideal.
COMICO.—A las 7.—jHasta la vuelta!—¿e^pués de la bada® 

Los Liños de Tetuán.—Alma de Pio^ _  .
PARISH-—A las 9.—Los comediantes de Mephisto le Bey, 

Palma, Bosco; nueva serie de cuadro  ̂por Madame Henriett* 
de Serris, el excéntrico Laratei; Lee y los principales artistas 
de la compañía internacional tjue dirige William Parish*


